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RESUMEN 

 

Desde un ámbito internacional, al tratar de aquellos delitos cometidos por 

adolescentes, es un problema actual en varios países debido a su existencia 

recurrente, siendo también Perú parte de dicha problemática, en los últimos años se 

presentaron varios casos en que los adolescentes son participes o autores de 

diferentes actos delictivos. Centrándonos en nuestra realidad; el ministerio público de 

la ciudad de Puno, a través de sus fiscalías de civil y familia registra varios casos 

relacionados con delitos cometidos por jóvenes de catorce a diecisiete años; por lo 

que el principal objetivo de esta investigación, es determinar la presencia de factores 

sociales en los delitos realizados por adolescentes infractores, siendo dichos casos 

reportados ante la Segunda fiscalía civil y familia de Puno durante el año 2022; el 

método de investigación utilizado es dogmático-deductivo. Como resultados de la 

investigación señala que aquellos factores de riesgo sociales que han influenciado a 

adolescentes en casos de infracción en la ley penal, se encuentran: la dimensión 

familiar, dimensión de pares delictivos, dimensiones comunitarias, educacional y 

socioeconómica; Como conclusiones de la investigación, se determinó la existencia y 

proporción desigual dentro de los factores sociales siendo que las dimensiones 

familiares y de pares delictivos han influenciado en la mayoría de casos a los jóvenes 

adolescentes, Asimismo, también dentro de los delitos cometidos se ha presenciado 

que los delitos como faltas contra la persona, robo agravado y violencia sexual han 

imperado en los casos cometidos por los mismos adolescentes en la ciudad de Puno.  

Palabras clave 

Factores sociales, adolescentes, acto infractor, delitos, ministerio público. 
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ABSTRACT 

 

From an international perspective, when dealing with crimes committed by 

adolescents, it is a current problem in several countries due to its recurring existence, 

Peru being also part of this problem, in recent years there have been several cases in 

which adolescents are participants or authors of different criminal acts. Focusing on 

our reality; the public ministry of the city of Puno, through its civil and family 

prosecutor's offices, records several cases related to crimes committed by young 

people from fourteen to seventeen years old; therefore, the main objective of this 

research is to determine the presence of social factors in crimes committed by 

adolescent offenders, said cases being reported to the Second Civil and Family 

Prosecutor's Office of Puno during the year 2022; the research method used is 

dogmatic-deductive. As a result of the research, it points out that those social risk 

factors that have influenced adolescents in cases of infraction in the criminal law, are: 

the family dimension, the dimension of criminal peers, community, educational and 

socioeconomic dimensions; As conclusions of the investigation, the existence and 

unequal proportion within the social factors was determined, being that the family 

dimensions and criminal peers have influenced in the majority of cases the young 

adolescents. Likewise, also within the crimes committed it has been observed that 

crimes such as misdemeanors against the person, aggravated robbery and sexual 

violence have prevailed in the cases committed by the same adolescents in the city of 

Puno. 

Key Words 

Social factors, adolescents, offending act, crimes, public ministry. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El propósito de este trabajo de investigación, es determinar los factores de 

riesgo social que inducen a los adolescentes de la ciudad de Puno cometer 

infracciones a la ley penal, enfocándonos en los casos presentados y estimados por 

las fiscalías de familia, específicamente en los casos reportados en la segunda 

Fiscalía Civil y Familia de la ciudad de Puno en los meses que estuvieron de turno en 

el año 2022. Al mismo tiempo, además de conocer los factores de riesgo; este trabajo 

tiene por finalidad establecer que delitos son cometidos con más frecuencia por 

aquellos adolescentes infractores. 

El diseño de esta investigación es no experimental, porque no manipula 

intencionadamente alguna variable, basándose principalmente en la observación de 

fenómenos y su respectivo análisis. Este trabajo de investigación, se divide en cinco 

capítulos, en el primero tratamos acerca del planteamiento del problema, sus 

objetivos, justificación además de la operacionalización de variables. Como segundo 

capítulo nos enfocamos en los antecedentes y la información referente a los factores 

sociales, sus tipos y los delitos que cometen los adolescentes en su mayoría, 

agregando su marco conceptual en el que desarrollamos algunos conceptos 

referentes al trabajo de investigación. Posteriormente, el tercer capítulo trata del 

diseño referente a la tesis, su población, técnicas e instrumentos utilizados entre 

otros. Luego, dentro del cuarto capitulo nos referimos a aquellos resultados obtenidos 

en nuestra investigación, y posteriormente, el último capítulo abarcará las 

conclusiones y recomendaciones respectivas además de su bibliografía y los anexos 

de la presente investigación. 
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CAPITULO I 

1.  EL PROBLEMA 

 

1.1.  ASPECTOS GENERALES 

La delincuencia en los jóvenes y menores de edad forma parte de una 

problemática que afecta a muchos países a nivel mundial. Existiendo algunas 

tendencias y desafíos comunes asociados a esta problemática tales como la 

violencia, robo, pandillas, delitos relacionados con las drogas, entre otros. Teniendo 

diversas causas y efectos que varían según el contexto familiar, social, y económico 

de cada país.  

América Latina, siendo considerada como una zona con altos índices de 

delincuencia a nivel mundial, el Perú es parte de este entorno; siendo que de acuerdo 

a INFOBAE (2022) que señala datos del informe del Sistema de Denuncias Policiales 

SIDPOL, (2021) en el año 2021, se consignaron alrededor de 94,789 actos delictivos, 

a diferencia del año 2020 donde los casos delictivos registrados eran 79,920. La tasa 

nacional de delitos significativos tuvo como resultado una cifra de 287 por cada 100 

mil habitantes; siendo que, a través de diversos factores, la delincuencia ha ido 

incrementándose, y en especial mención, es necesario resaltar la delincuencia 

cometida por niños y adolescentes, volviéndose más frecuentes en diferentes 

departamentos de nuestro país. Al enfocar esta situación en la ciudad de Puno, la 

delincuencia cometida por los adolescentes, ha ido denotándose últimamente y se ha 

extendido en los diferentes aspectos; siendo desde el conflicto del adolescente a 

cumplir reglas establecidas de armonía social, hasta trasgredir y cometer actos 

punibles en la sociedad. 
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En nuestro país, los actos delincuenciales, cometidos por adolescentes, son 

denominados como actos infractores. De acuerdo a nuestra normativa de los niños y 

adolescentes, a través del artículo 183, define al infractor, como aquel niño, niña o 

adolescente, cuya responsabilidad ha sido establecida como autor o cómplice de un 

acto delictivo clasificado como delito o falta en nuestra legislación penal. 

Ante dichos actos, el ministerio público a través de las fiscalías especializadas 

en familia, se encargan de estos casos, no obstante, la siguiente interrogante surge, 

¿Qué factores dentro del aspecto social son responsables de que haya una 

reincidencia en los actos infractores en las fiscalías civil y familia en la ciudad de 

Puno?, por dicha causa, procedo a realizar esta investigación, considerando la 

importancia de conocer los factores que inciden en el infractor adolescente, y la 

prevalencia de delitos cometidos por ellos, El conocimiento adquirido en esta 

investigación permitirá la identificación en forma plena, de aquella relación de los 

diferentes factores que influyen en la conducta del adolescente infractor y brindará a 

una mayor información acerca de aquellos delitos que cometen los jóvenes en la 

ciudad de Puno.  

1.2.  FORMULACIÓN DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General 

• ¿Cuáles son los factores sociales dentro de los delitos cometidos por los 

adolescentes infractores en los casos reportados ante la Segunda fiscalía civil 

y familia de Puno en el año 2022? 

1.2.2. . Problemas Específicos 

• ¿Cuáles son los factores sociales proporcionalmente predominantes en los 

casos de infracción a la ley penal reportados ante la Segunda fiscalía civil y 

familia de Puno en el año 2022? 
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• ¿Existe alguna relación entre los factores sociales y los delitos cometidos por 

los adolescentes infractores en los casos reportados a la segunda fiscalía civil 

y familia de Puno?  

• ¿Qué delitos son predominantes y en qué proporción fueron cometidos por 

adolescentes infractores dentro de los casos reportados ante la Segunda 

fiscalía civil y familia de Puno en el año 2022? 

1.3.  JUSTIFICACIÓN 

1.3.1. Justificación Teórica 

A la actualidad, se encuentran trabajos de investigación que tratan acerca de 

infracciones cometidas por menores de edad y adolescentes; sin embargo, esta 

investigación incidirá en establecer los factores sociales contextualizados a la realidad 

de la ciudad Puno, y también el incidir en los delitos cometidos, de manera que llenará 

un vacío dentro del aspecto teórico y con ello se acrecentará los conocimientos del 

Derecho penal, relacionado al comportamiento delictivo de los adolescentes, 

psicología y trabajo social; siendo también una fuente documentaría original, siendo 

válida de igual manera para sucesivos estudios, y para futuros trabajos y posible 

solución en una forma eficiente.  

1.3.2.  Justificación Práctica 

Dentro del contexto social, la investigación realizada, se fundamenta en su 

pertinencia, que permite el estudio de una problemática que afecta a la ciudadanía, 

originándose en un escenario familiar, social, educacional y económico, 

diferenciándose de un contexto a otro; asimismo, los resultados adquiridos, permitirán 

a las autoridades y profesionales plantear programas o modificarlos con el fin de 

prevenir, vigilar y establecer escenarios para hacer frente a dichas acciones, 
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correspondiendo a una realidad específica (Puno), para así tener mejor resultados y 

lograr soluciones. 

1.4.  OBJETIVOS 

1.4.1.  Objetivo General 

• Determinar la existencia de factores sociales en los delitos cometidos por 

adolescentes infractores en los casos reportados ante la Segunda fiscalía civil 

y familia de Puno en el año 2022. 

1.4.2. Objetivos Específicos 

• Especificar qué factores sociales son dominantes en los casos reportados de 

infracción a la ley penal ante la Segunda fiscalía civil y familia de Puno durante 

el año 2022. 

• Identificar la relación entre factores sociales y delitos cometidos por 

adolescentes infractores en los casos reportados a la segunda fiscalía civil y 

familia de Puno en el año 2022. 

• Determinar cuáles fueron los delitos predominantes y en qué proporción 

fueron cometidos por los adolescentes infractores en los casos reportados 

ante la Segunda fiscalía civil y familia de Puno en el año 2022. 
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1.5. HIPOTESIS 

1.5.1. Hipótesis General 

• Debido a la existencia de diferentes factores sociales, como familiares, de 

pares delictivos, comunitaria, educacional y socioeconómica, han concurrido 

diversos casos de infracción a la ley penal, cometidos por adolescentes en los 

casos reportados por la Segunda fiscalía civil y familia de Puno en el año 2022. 

1.5.2. Hipótesis Especificas 

• Dentro de los factores sociales asociados a los casos de infracción a la ley 

penal de la Segunda Fiscalía Civil y Familia de la ciudad de Puno, existen 

algunos factores que han predominado sobre otros en el comportamiento del 

adolescente infractor. 

• Debido a los casos reportados ante la segunda fiscalía civil y familia de Puno 

durante el año 2022, existe una relación entre los factores sociales y los delitos 

cometidos por los adolescentes infractores. 

• Debido a los factores sociales que han tenido los adolescentes infractores, 

existen delitos que han predominado en proporción a otros, en los casos 

reportados ante la Segunda fiscalía civil y familia de Puno en el año 2022. 

1.6. Variables  

Variable Independiente 

Factores sociales 

Variable Dependiente 

Delitos cometidos por adolescentes infractores  
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1.6.1. Operacionalización de Variables 

Tabla 1: Operacionalización de variables 

Elaboración propia 

 

 

 

 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Factores Sociales 

Familiar 

Falta de supervisión y crianza 

Relaciones familiares disfuncionales 

Modelos familiares 

Falta de apoyo y afecto 

Pares delictivos 

Presión de grupo 
Modelos de comportamiento 
Reforzamiento de comportamientos 
delictivos  
Socialización en subculturas delictivas 

Comunitaria 

Falta de servicios y recursos 

Exposición a entornos delictivos 
Acceso a drogas y armas 
Falta de cohesión comunitaria 

Educacional 

Fracaso en el colegio.  
Inasistencia al colegio  
Conflictividad escolar 
Las amistades en la escuela 
Deserción escolar 
Exclusión social y acoso escolar 
Ambiente escolar desfavorable 

socioeconómica 

Falta de oportunidades 
Exclusión social 

Desintegración comunitaria 
Brecha de oportunidades legítimas 

Delitos cometidos por 
adolescentes 

Hurto 

Hurto simple 

Hurto agravado 

Hurto de uso 

Robo 
Robo simple 

Robo agravado 

Lesiones 

Lesiones dolosas graves 

Lesiones dolosas leves 
Las lesiones culposas 
Las lesiones falta 

Violencia sexual 

Violación sexual  

Tocamientos indebidos 

Actos libidinosos 

Acoso 

Otros delitos  
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CAPITULO II 

2.  FUNDAMENTOS TEORICOS 

 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. Antecedentes Nacionales 

Dentro de las investigaciones a nivel nacional, tenemos a Flores Contreras, N. 

(2018). En su investigación realizada en Lima Este, planteó como objetivo, determinar 

qué factores incidieron en la conducta de niños y adolescentes infractores en el distrito 

de Lima Este. Su enfoque es cualitativo, y mediante un método interpretativo posibilitó 

explicar son fenómenos que forman parte de nuestra cotidianidad, tomando de 

referencia opiniones de especialistas en la materia. Como población se constituyeron 

por personas enfocadas al derecho de Lima Este, especializadas en la problemática 

de menores infractores, siendo una muestra de 20 especialistas que se les aplicó una 

entrevista con preguntas abiertas, dando como resultados que existen factores 

condicionantes de la conducta juvenil, quienes son proclives a exteriorizar 

comportamientos antisociales en su relación con sus pares y su entorno. Del mismo 

modo, se distingue la existencia de factores en los menores infractores del distrito de 

Lima Este, como aquellos económicos, socio familiares y culturales.  

Otra investigación relacionada es de Campos Suarez, L., & Sánchez Taza, R. 

A. (2019). Quien tuvo como objetivo de su investigación, analizar factores que 

acrecientan la delincuencia juvenil en el distrito de San Juan de Lurigancho. El método 

empleado es de tipo básico, de enfoque cualitativo, y no experimental. Como 

instrumento utilizado fue la entrevista realizada a padres de familia teniendo como 

resultados de la investigación dada mediante entrevista a padres de familia se 
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encontró que parte de la delincuencia juvenil surge a causa de la deserción escolar 

por adolescentes de primero de secundaria debido a causas económicas, abandono 

de padres y la integración a pandillas que inducen en el inicio de actos delictivos. 

Además, mediante entrevistas realizadas a operadores de justicia, dieron resultado 

que el factor familia influye ampliamente a la delincuencia juvenil, señalando que, 

mediante la experiencia en casos investigados mediante dependencias o fiscalías, 

además de peritajes psicológicos y psiquiátricos señalaron la ausencia de figura 

paterna y entorno de familia nuclear como detonantes de actividad delictiva por 

menores a temprana edad. Dentro de las conclusiones de la investigación se señala 

que la familia es base de una sociedad y que el menor adolescente de acuerdo a ese 

entorno crecerá de forma moral y axiológica pudiendo reconocer entre lo bueno y lo 

malo. Mediante la disminución de deserción escolar se podrá evitar que adolescentes 

cometan sus primeros delitos, al mismo tiempo, el factor educación es de suma 

importancia porque permitirá, mediante buena educación los jóvenes podrán alejarse 

de la vagancia y estarán al margen de la norma.  

Como antecedente también tenemos la investigación de Ortega Barreto, A. M 

(2021) que tiene como objetivo general; establecer los factores que influencian en la 

criminalidad juvenil de nuestro país, es una investigación básica, no experimental, tipo 

descriptiva. La muestra constituyó a 20 operadores legales. Su método de recolección 

de datos fue mediante razonamiento lógico o inductivo, el instrumento utilizado es un 

cuestionario aplicado mediante la herramienta Google Forms (formularios Google). 

Como conclusiones de la investigación, señala a las medidas socioeducativas no 

privativas de libertad que tenemos en el país como la amonestación, libertad asistida, 

la prestación de servicios y reparación directa a la víctima. También menciona acerca 

de sanciones privativas de libertad como la internación domiciliaria, libertad 
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restringida y la internación como último recurso por su carácter extraordinario. Los 

adolescentes infractores se apoyan por derechos y principios que garantizan un trato 

especial de acuerdo a lo establecido en la convención internacional de los derechos 

del niño, teniendo como infracciones mayormente cometidas al hurto, robo, en sus 

distintas modalidades, utilizando armas blancas y armas de fuego, protagonizando 

también peleas callejeras dañando a la propiedad pública y privada. Otro punto es la 

importancia de la familia ya que el menor podrá desarrollarse conforme a su formación 

moral y axiológica permitiéndole definir entre lo bueno y lo malo evitando que llegue 

a delinquir o formar parte de pandillas. 

De acuerdo a Choquemaque Mamani, E. (2021). Su investigación tiene como 

objetivo general determinar las causas delictivas exógenas que afectan a adolescentes 

infractores en delitos contra el patrimonio en el juzgado de Familia de la provincia de 

Canchis en el departamento de Cuzco, durante el año 2019. Como método utilizado, 

dentro de su alcance es una investigación correlacional, de enfoque cualitativo, de 

nivel descriptivo – explicativo. Los instrumentos utilizados en la investigación fueron el 

cuestionario y ficha documental que aplicaron a niños menores de 12 a 18 años de 

edad siendo una muestra censal. Como resultados de la investigación se determinó 

que los factores exógenos afectan directamente a adolescentes en delitos contra el 

patrimonio, siendo los factores familiares y sociales que influencian principalmente en 

los actos delictivos cometidos. 

Guevara Gallardo, E. (2022). En su investigación realizada en Lambayeque 

señala que los delitos juveniles no brotan como una posibilidad, sino más bien como 

un efecto. Siendo su objetivo principal identificar la repercusión de los delitos juveniles 

en el Departamento de Lambayeque después de la enfermedad del COVID-19. Como 

método es de enfoque cualitativo, de diseño fenomenológico, teniendo como 
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resultados que la delincuencia juvenil en el departamento de Lambayeque tuvo un 

incremento durante el año 2021 fecha en que se dio la pandemia del covid 19 en 

nuestro país, a consecuencia de las medidas adoptadas por el gobierno frente a dicha 

pandemia; concluyendo un incremento de la delincuencia juvenil en el año 2021 tras 

la pandemia del virus COVID-19. Como elementos principales son las familias 

disfuncionales que forman conductas de riesgo, un inadecuado entorno familiar, 

ausencia de afecto y de valores. Dentro de los tipos de infracciones más frecuentes se 

tienen las infracciones al patrimonio, robo y hurto agravado, violación sexual, tráfico 

ilícito de drogas, y homicidio.  

De acuerdo a la investigación de Brito Castro, E. P. (2023). Tenía como 

objetivo principal, comprobar los factores que implican a los delitos juveniles y la 

criminalidad en el entorno de factores de riesgo en las provincias de la región de Lima 

en el período 2022. El método empleado es cuantitativo, investigación de contenido 

descriptivo explicativo, teniendo como muestra de investigación a seis jueces de 

familia de la ciudad de Huacho. Como instrumentos de la investigación, se utilizaron 

la observación y la entrevista. Obteniendo resultados que indican que el aspecto 

social y educativo, son factores que conducen a la delincuencia juvenil y criminalidad. 

La investigación concluye demostrando que existen factores que inducen al delito 

juvenil y actos de criminalidad. 

En la investigación presentada por Mendoza Incio, L. A. (2023). Tiene como 

principal objetivo, analizar aquellos factores sociofamiliares que incidieron en el 

comportamiento infractor de jóvenes adolescentes dentro Programa Justicia Juvenil 

Restaurativa en la ciudad de Chiclayo. Como población de investigación estaba 

constituida por 27 jóvenes de ambos sexos de entre 14 y 18 años. Tomando como 

metodología un enfoque cuantitativo, tipo descriptivo, no experimental. Como 
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instrumentos, se empleó un cuestionario tipo escala de Likert, teniendo como 

resultados evidenciados, un alto puntaje en la sub dimensión funcionamiento familiar 

FF con un porcentaje de (59.26%) y comunicación intrafamiliar CI con porcentaje de 

(44.44%). La relación entre factores sociofamiliares, y el comportamiento delictivo se 

encuentran relacionados dependiendo del nivel de influencia de ambos. Por 

consiguiente, si bien estos resultados presentan un nivel moderado en los factores 

sociales sobre la actividad delictiva, no deben excluirse al momento de realizar la 

intervención debido a que son surgidores de efectos, por lo que debe actuarse 

adecuadamente para que no influencien en mayor medida las conductas de los 

jóvenes infractores.  

 

2.1.2.  Antecedentes Internacionales 

Dentro de la investigación internacional, tenemos a autores como Velasco 

(2020) que en su investigación propuso como objetivo, la identificación de factores 

criminológicos que producen los delitos juveniles, en el Cantón de Ambato, provincia 

de Tungurahua, Ecuador, en el 2020. Su metodología fue realizada mediante un 

estudio descriptivo y correlacional, con un enfoque mixto. Teniendo como muestra no 

probabilística a adolescentes de la zona. Como resultados del estudio, en el año 2020, 

se logró identificar los delitos más frecuentes entre adolescentes infractores en el 

Cantón de Ambato provincia de Tungurahua en Ecuador, mediante un análisis 

criminológico de las características que tenían los jóvenes procesados que, 

correlacionando con teoría existente, permitió comprender aquellos factores 

criminológicos involucrados, proponiendo acciones de control social que aborden a 

dichos factores y la delincuencia juvenil de la zona. Como conclusión se señala a la 
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delincuencia como una mal terrible que debilita a nuestra sociedad, que amenazan e 

influyen a nuestra juventud  

Respecto a la investigación de Acosta y Pérez (2021) Como principal objetivo 

es establecer aquellos factores exógenos asociados con los actos delincuenciales que 

cometieron adolescentes en Bogotá, examinando la existencia de relación entre los 

delitos cometidos y la causas que las ocasionan. Como metodología se fundamenta 

en una investigación de no experimental, con enfoque descriptivo, recolectando 

información del cual se identificarán la relación entre los factores externos y los delitos 

cometidos por los menores infractores. El instrumento utilizado es la investigación 

documental por el cual, se elige y recopila información de otros escritos extrayendo las 

partes relevantes que permitan dar una respuesta a cuestiones y lograr el desarrollo 

de objetivos. Como conclusión, si bien existen factores que son relacionados como 

principales causas de delincuencia juvenil, estos no son los únicos, puesto que 

mediante un factor no es posible explicar las causas de la delincuencia juvenil, no 

habiendo un factor predominante en este tipo de comportamientos, siendo más por 

causas de diversas situaciones como la pobreza, falta de oportunidades, consumo de 

drogas entre otros.  

De acuerdo a García (2022) en su investigación plantea como objetivo analizar 

la evolución de los delitos juveniles en España en los últimos años desde una visión 

cualitativa y cuantitativa. La metodología utilizada se basa en una revisión bibliográfica 

mediante una búsqueda de artículos científicos y doctrinales en diferentes bases de 

datos con un enfoque mixto. Como resultado se diferencian las causas y los factores 

de riesgo, mientras que las causas influyen sobre la presencia de la conducta delictiva, 

los factores guardan relación con la misma pudiendo influenciarla. En conclusión, 

realizada la investigación se afirma una reducción paulatina en los delitos juveniles 
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dentro de los tipos de delitos más notables, observando una tendencia a las hipótesis 

de la oportunidad.  

 Paniagua (2022) Como principal objetivo de su tesis, es describir la relación 

entre el grupo de amigos y la delincuencia juvenil, señalando sus factores de riesgo y 

actos delincuenciales realizados en grupo. Su metodología es de enfoque cualitativo, 

con instrumentos que realizó mediante la revisión y evaluación de documentos y 

artículos. Como muestra tomada fueron veinte documentos y artículos referentes a 

factores de riesgo y delincuencia juvenil. Como conclusiones, se dio respuesta a los 

objetivos, encontrando una relación entre tener amigos delincuentes en el entorno 

amical y aquellas conductas delictivas grupales.  

Carrillo et al. (2023) en si investigación plantea como objetivo, el identificar 

aquellos factores de riesgo que exponen a los jóvenes de una precaria localidad del 

Municipio de Santo Tomás – Atlántico en Colombia, y describir elementos de riesgo 

personales, familiares y sociales. Como método utilizado fue el inductivo, de enfoque 

cualitativo, primando a los sujetos de investigación como primera fuente de 

información, contrastándola posteriormente con teorías relacionadas a la materia. Su 

muestra es no probabilística intencional seleccionando a jóvenes nacidos y criados en 

la localidad precaria del Municipio de Santo Tomás. Como instrumento empleado se 

utilizó una entrevista semiestructurada como medio de recolección de información 

indagando en factores personales, familiares y sociales. Como resultados, referentes 

a factores de riesgo, de seis a ocho adolescentes, tienes como parte de su proyecto 

de vida la culminación de estudios universitarios, e incluso divisan como empresarios, 

no obstante, el miedo e inseguridades pueden interferir en su logro. Como factores de 

riesgo familiar, se observa a lo económico que imposibilita la adquisición de recursos 

interfiriendo en el alcance de dichos logros. También señala a los factores sociales 
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como la escaza oferta de formación académica por parte de instituciones superiores 

estatales y la situación económica del país, que afecta a familias y problemas sociales 

como la delincuencia y drogadicción presentes, que constituyen un riesgo a la 

población. Como conclusiones, la existencia de factores de riesgo tanto familiar como 

social son barreras que frenan a los adolescentes a cumplir su proyecto de vida, por 

lo que es necesario mayor compromiso y guía parental, además de intervención del 

estado respecto a dichos problemas sociales que afectan al bienestar de la población 

adolescente.  

2.2. Bases teóricas 

Normativa referente al adolescente infractor 

Convención de las Naciones Unidas referente a los Derechos del Niño 

Al hablar de convención nos referimos a un tratado de derechos humanos, que 

son firmados por diferentes países comprometiéndose a ser protegidos. Por lo que, 

mediante la convención referente a los derechos del niño, son instaurados aquellos 

derechos que protegen a niños, adolescentes y jóvenes de la violencia, abusos y 

daños, con la finalidad de desarrollar su potencial. Al hacer mención a derechos, dentro 

del aspecto jurídico la convención indica que los delitos cometidos por menores de 

edad son inimputables, a pesar de ser delitos que incluso ocasionen la muerte de otras 

personas.  

Directrices de las Naciones Unidas  

“Las directrices de Riad”, son guías creadas con el objetivo de evitar los delitos 

juveniles, basándose como idea fundamental en la prevención, con el fin de evitar 

infracciones en la ciudadanía. En su segundo principio señala la importancia que tiene 

la sociedad para que promueva y logre el desarrollo del modo de vida de los jóvenes, 
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cultivando y respetando su personalidad desde los primeros años, con el fin de 

prevenir eficazmente la delincuencia juvenil.  

Código Penal 

En nuestro Código Penal, dentro de su tercer capítulo, establece su artículo 

número 20 del inciso segundo, que los menores adolescentes de 18 años no pueden 

ser responsabilizados por actos criminales y en su lugar, se ofrecen medidas 

socioeducativas en vez de acciones punitivas. Siendo menores de edad, están sujetos 

a la protección por parte del estado y la ciudadanía, por lo que las autoridades 

estatales deben protegerlos. En palabras de Pueblo (2007), se opondrá a cualquier 

entidad pública o privada, así como a autoridades, tribunales y órganos legislativos 

que tomen decisiones sobre menores, ya sean penales o similares, cumpliendo con 

el principio esencial de proteger el bienestar de los menores. 

Código de Responsabilidad Penal de Adolescentes 

Siendo emitido por el Ministerio de Justicia en el año 2018, al amparo del D.L. 

N° 1348, es el compilado de normas, procedimientos, que regulan y   autoridades 

judiciales especializadas y administrativas que actúan en el juzgamiento de delitos 

que hayan infringido los menores infractores, que tengan entre 14 y 18 años en el 

momento que cometieron dicha infracción. Es una normativa que predomina la 

regulación de la justicia tanto para victimarios como víctimas. Esta norma prepondera 

la regulación de justicia, tanto para adolescentes (victimarios) así, como para las 

víctimas, cumpliendo los principios, derechos y garantías de las personas 

involucradas. 

Principios del Código de Responsabilidad Penal del Adolescente 

En el título preliminar, en su artículo II señala que a los jóvenes deben de 

concederse la máxima satisfacción integral y simultanea de derechos. Debiendo ser 
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determinados como principios claves, por lo que ninguno de sus derechos debe de 

ser afectado por una mala interpretación, abarcando a víctimas como a testigos 

menores de edad. 

Otro principio abarcado es el pro adolescente que se encuentra en el artículo 

III del título preliminar, que señala se debe dar prioridad a la norma que beneficie al 

adolescente en su cumplimiento de sus derechos.  

Otro principio a mencionar es el educativo ubicado en el artículo VI, que indica 

que las medidas aplicadas a los adolescentes infractores, fortalezcan el respeto por 

los derechos humanos, y las libertades principales de terceros, con la finalidad de 

incentivar la reintegración del menor con la sociedad. 

Al tratar del principio de justicia especializada dentro del articulo VI indica que, 

para poder aplicar estas normas, deben ser efectuadas por funcionarios 

especializados en la materia, tales como derechos humanos, a los derechos del niño, 

y otros instrumentos internacionales certificados por nuestro país que establezcan el 

sistema de protección integral del adolescente.   

Por último, se encuentra el principio de desjudicialización que en su artículo VI 

indica que siempre que sea posible y necesario, mediante medidas se busque evitar 

que el adolescente sea sometido a un proceso judicial o ponerle fin sin recurrir a 

juzgamiento oral; asimismo, se tome en cuenta los derechos y el interés de la víctima 

en caso sea relevante.  

Plan Nacional de Prevención y Tratamiento del Adolescente en Conflicto 

con las Leyes Penales 

A través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, es aprobado mediante 

Decreto 014 en el año 2014, plasmando la política criminal que presenta el Consejo 

Nacional de Política Criminal, orientada a reducir la tasa de delincuencia juvenil, 
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administrar una justicia efectiva con garantías y rehabilitar a los menores infractores 

e indemnizar a las víctimas. 

2.3. teorías Ligadas con la Delincuencia Juvenil  

Teorías de la Socialización Deficiente  

Según la interpretación manifestada por Vásquez, (2003), estos argumentos 

comparten la idea de que la delincuencia nace por una escasa socialización de 

las personas, debido a una educación incompleta en la infancia o por la imitación, 

integración o asociación a varios grupos o subculturas delincuenciales (pág. 9). 

Dentro de estas proposiciones tenemos: 

Teoría de la tensión  

Según Agnew (2012) sostiene que la teoría de la tensión trata acerca 

de la confrontación a ciertas situaciones o acontecimientos adversos que 

ocasionan que los individuos experimenten tensión, o estrés provocando 

sentimientos negativos como la frustración, y la cólera, siendo manifestados 

mediante la delincuencia. Asimismo, señala tres grandes orígenes de tensión; 

como el fracaso a procurar lograr metas, existencia de estímulos negativos y 

la insuficiencia de estímulos positivos. Dentro de los objetivos deseados por 

los adolescentes son, el dinero, un estatus, el tener sensaciones fuertes y la 

autonomía de los adultos (pág. 12). Al mencionar estímulos negativos se 

refieren al maltrato de los padres, una educación severa, bullying por sus 

compañeros, discriminación, fracaso escolar, o el hecho de vivir en un barrio 

desfavorecido.  

Efectos criminales de los broken homes.  

De acuerdo a Glueck, (1950). se fundamenta en la literatura 

norteamericana; el término broken homes que refiere a aquellas estructuras 
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familiares que han experimentado conflictos a causa de la separación, divorcio 

o el fallecimiento de los padres. De acuerdo a investigaciones realizadas por 

diferentes autores señalan que las conductas criminales mayormente se dan 

por familias rotas que por el fallecimiento de uno o de ambos padres. pág. 13 

Teorías del aprendizaje  

De acuerdo a Bandura, (1987), En este estudio se aboca en la conducta del 

menor, señalando el continuo aprendizaje de la infancia a la adultez, destacando la 

importancia en sus experiencias del aprendizaje de la niñez y la adolescencia, en el 

aspecto de la conducta (pág. 14). Como parte de esta teoría, tenemos:  

Teoría de la asociación diferencial o de contactos diferenciales  

Este estudio es planteando por Edwin Sutherland, quien sostiene que el 

comportamiento delictivo se adquiere y se enseña a través de la imitación, al 

constante contacto e interacción con otras personas o grupos de personas 

desviadas, adoptando sus patrones delincuenciales. Asimismo, afirma que 

aquellos principios delictivos adoptados tienen conflicto con la sociedad. Otra 

concepción de esta teoría, es mencionada por Vásquez, (2003) que indica que 

las personas jóvenes de acuerdo a su naturaleza están en un constante 

proceso de formación, conviviendo en la sociedad se relacionan con otras 

personas que bien pueden cohabitar con otras personas que respeten la ley o, 

al contrario, con otras que promueven la violación de la misma. (pág. 15).  

Teoría de las subculturas  

El principal promotor de dicho estudio es Albert Cohen, quien señala:  

"Cada acción es el resultado de un esfuerzo continuo por conseguir la 

adaptación". Según su teoría, manifiesta que los menores cometen actos 

delictivos porque la escuela inculca valores de la clase media. Un menor de 
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clase baja o media, puede desear su integración al entorno cultural de los 

adolescentes de clase media, no obstante, al tratar de alcanzar esos objetivos 

y no poder lograrlos, les desarrolla frustración y autoestima baja, creando una 

subcultura criminal que es llamada reacción antagónica. problemas de 

adaptación del menor, pueden resolverse de manera normal, sin embargo, 

también pueden tomar determinaciones desviadas que los llevan a integrarse 

a la cultura de otros jóvenes delincuentes. 

Teorías de la estructura social defectuosa  

De acuerdo a Vásquez (2003), estas teorías se identifican a las 

estructuras e instituciones sociales como la principal causa de delincuencia, 

ocasionando trastorno e inestabilidad, llevando como consecuencia a una 

desorganización social. 

Como base al estudio, surgieron otros, como el estudio de la 

desigualdad de oportunidades, señalados por Richard Cloward y Lloyd Ohlin, 

quienes argumentaron que la delincuencia se produce a causa de dificultades 

que las personas encuentran para alcanzar sus objetivos. Dicha hipótesis, 

concuerda con el estudio de Cohen, quien sostiene que la clase media toma 

parte y entorpece la evolución de las clases bajas interfiriendo al logro de sus 

metas propuestas, por los que los adolescentes culpan al orden social y no 

teniendo oportunidades surge subculturas con comportamientos que son 

reprochados por las normas sociales. (pág. 10). 

Otro estudio que deriva de la base es el control y arraigo social; 

explicado por Hirschi, que trata en la diferencia entre el control desplegado 

desde fuentes externas (control social) e internas (autocontrol) de la persona. 

Esta teoría hace hincapié en que la sociedad ejerce presión sobre las personas, 
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mediante el gobierno y sus instituciones, que castigan los actos delictivos, 

buscando una igualdad sin tomar en cuenta las diferencias. La comisión de 

delitos surge cuando se rompen o debilitan los lazos con la sociedad.  

De las teorías revisadas es notorio como los lazos a nivel social 

desempeñan un rol importante en la aparición de comportamientos desviados, 

haciendo alusión al vinculo de los niños y adolescentes con personas 

importantes; como familiares, amigos y profesores. Conjuntamente, con el 

empleo de su tiempo en labores creativas se alienta al adolescente a efectuar 

comportamientos legales y aceptados socialmente, permitiéndole cumplir las 

normas y valores. 

2.4. El Adolescente Infractor 

Es importante el identificar como surge esta palabra; “infracción” proviene del 

latín: “infractio,, - -ōnis 'rotura' que significa; transgresión quebrantamiento de una ley, 

pacto o tratado, o de una norma amoral, lógica o doctrinal. (Real Academia Española, 

s.f., definición 1) 

El Adolescente infractor, es aquel joven que tiene entre catorce hasta dieciocho 

años de edad, responsable ya sea como autor o como participe de un acto delictivo 

establecido en la norma penal. No obstante, a dicho acto no es aplicable una sanción 

penal, sino se aplican otras medidas que buscan corregir al adolescente de esa 

conducta delictiva. 

(Eladio Coral, 2008) considera al adolescente infractor como:  

“La persona que muestra un comportamiento rechazado por la 

sociedad, transgrede las normas en vigor y obliga al Juez o Jueza de la Niñez 

y la Adolescencia a tomar medidas socioeducativas acordes con la infracción 

penal cometida, con el fin de lograr la inclusión social del joven y la reparación 
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o compensación del daño causado. Los individuos menores de 18 años no 

cometen delitos, sino infracciones o faltas; por lo tanto, no se les puede 

considerar como delincuentes o criminales, sino que deben ser denominados 

como "infractores" o "adolescentes en conflicto con la ley".  

De acuerdo a (Kvaraceus & C., 1964) los actos del adolescente infractor no 

son un nuevo flagelo en el mundo. Incluso, existen indicios procedentes del año 306 

antes de nuestra historia, registradas en la ley de las XII Tablas; existiendo 

disposiciones especiales aplicables a los menores que cometieron delitos como el 

robo. Asimismo, los mismos romanos admitieron que la responsabilidad por aquellas 

infracciones era mitigada.  

2.5. Los Factores de Riesgo 

Cuando tratamos acerca de los factores de riesgo, debemos entenderlos como 

las condiciones particulares o situacionales que, al ser presentes, las posibilidades de 

experimentar dificultades emocionales de comportamiento o salud aumentan. Dichas 

dificultades pueden dar lugar a desafíos en la adaptación, lo que a su vez puede 

dificultar que un joven alcance el desarrollo esperado durante su adolescencia hasta 

la adultez, donde se espera que sea una persona responsable capaz de contribuir en 

la sociedad. 

Dentro del contexto referente a la delincuencia juvenil, los factores de riesgo 

son capaces de influir en el desarrollo de comportamientos delictivos o violentos 

refiriéndose a esos aspectos ambientales, cualidades o situaciones que incrementan 

la posibilidad de que un joven participe en actividades criminales o transgreda la ley. 

Según Flores (citado por (Arce, 2004) plantea una explicación integradora del 

comportamiento antisocial, en el cual señala: “Un infractor, no brota en dicha 
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condición, sino que se hace, el ambiente social influye de forma terminante en el futuro 

proceder de la persona, tanto de positiva, como negativamente”. 

2.6. Factores Sociales 

El entorno social en el que se desarrolla una persona determina ciertos 

aspectos en su futuro. Entonces, cuando hablamos de un adolescente en su 

interacción con la sociedad es una comprensión que es importante para ellos acerca 

de cómo actúa dicha sociedad. La ubicación donde habitan el menor y su familia es 

aquel modelo social que el menor o adolescente se va a adaptar para subsistir. En 

este aspecto, es esencial indicar al factor familiar como parte del factor social, siendo 

la familia el patrón primario de conducta que adopta un menor o adolescente, por lo 

que las actitudes y hábitos adoptados en ella se perfeccionan y adaptan en las 

relaciones sociales de su entorno. Al sentirse identificados a las características de su 

ambiente social y generar vínculos entre las personas que lo rodean, el delito juvenil, 

es fruto de diversos aspectos que se vinculan no pudiendo atribuirse a una razón 

específica, ni analizarla de manera independiente, convirtiéndose en una dificultad 

multidisciplinar y expresarse desde varios aspectos. 

La comprensión de los factores sociales es esencial para abordar eficazmente 

los actos infractores en sí. Destacando algunas razones importantes por los cuales 

son relevantes; tales como la influencia del entorno, la relación con los amigos y 

compañeros o la exclusión social y desigualdad entre otros. 

Estos factores desempeñan un papel significativo en la delincuencia juvenil al 

influir en la formación de valores, actitudes y comportamientos de los jóvenes, 

requiriendo enfoques integrales que promuevan la inclusión social, brinden 

oportunidades para el desarrollo de habilidades, fortalezcan los lazos comunitarios y 

fomenten entornos seguros y saludables para los jóvenes. 
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2.6.1. Tipos de Factores Sociales que Influyen en Adolescentes Infractores 

Dentro de los factores sociales que pueden influir en los actos infractores de 

los adolescentes pueden clasificarse en diferentes categorías. A continuación, se 

presentan algunas dimensiones que forman parte de dichos factores: 

2.6.1.1. Dimensión Familiar. Los familiares pueden contribuir de manera 

positiva o negativa en la evolución integral del adolescente. Constitucionalmente, la 

familia está protegida y considerada como el corazón de la sociedad, lo que crea la 

responsabilidad de la gestión y educación del niño, niña y adolescente, siendo de vital 

importancia por la influencia que se tiene sobre ello A la actualidad, el modelo de 

familia ideal es una familia nuclear, constituida por padre, madre e hijos, no obstante, 

también existen familias incompletas, debido a diversas causas, como el fallecimiento 

de uno o ambos padres, divorcio entre otras razones. 

El entorno familiar además de desempeñar funciones como apoyo social y 

protección material, física y emocional, también tiene un rol importante en la 

regulación de la socialización y el aprendizaje, convirtiéndose en un mecanismo de 

supervisión social y un área para la expansión de la experiencia. (PNUD, 2013, pág. 

23) 

No obstante, en caso que los padres o familiares no apoyen en la evolución 

del menor, producirán una serie de resultados negativos que deriven en conductas 

agresoras hacia su coyuntura, e incluso contra sí mismo, aumentando el riesgo de 

que un adolescente se involucre en actos infractores. Según la investigación A 

continuación, examinaremos algunos aspectos de la familia que pueden influir en los 

actos infractores de los adolescentes: 

2.6.1.1.1. Falta De Supervisión y Crianza. Debido a una escaza supervisión 

por parte de los padres o tutores legales puede ocasionar en los adolescentes 
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menos control y orientación, lo que puede acrecentar el riesgo de involucrarse 

en actos infractores. La crianza endeble, la falta de límites claros y la ausencia 

de reglas y consecuencias pueden desembocar en comportamientos 

delictivos. 

2.6.1.1.2. Relaciones Familiares Disfuncionales. De acuerdo a (Rodriguez 

Jimenez, 2008), también es denominada como Broken Homes. Esto surge debido a 

la vinculación débil con los padres o tutores, además de la presencia de conflictos 

familiares, la violencia doméstica, el abuso emocional o físico y la falta de 

comunicación afectiva, ocasionando una repercusión negativa en el desarrollo de los 

jóvenes, creando estrés, baja autoestima y problemas de conducta, acrecentando la 

posibilidad de que menores y adolescentes se involucren en delitos como una forma 

de expresar su frustración y buscar una salida. 

2.6.1.1.3. Modelos Familiares. Los adolescentes tienden a reproducir los 

comportamientos que observan en su ambiente familiar. Si se encuentran expuestos 

a modelos de comportamiento delictivo, tales como, miembros de la familia que 

participen en actividades delictivas o demostración de actitudes antisociales, es más 

factible que los adolescentes adopten estos patrones de comportamiento. 

2.6.1.1.4. Falta De Apoyo y Afecto. La escasez de apoyo emocional y afectivo 

dentro del ámbito familiar puede llevar a los adolescentes a buscar aceptación y 

reconocimiento en otros lugares, como grupos de pares delictivos. La falta de atención 

y apoyo por parte de la familia puede aumentar el riesgo de que los adolescentes 

busquen una identidad y pertenencia a través de comportamientos delictivos. 



25 
 

2.6.1.2. Dimensión de Pares delictivos. De acuerdo con Aliño et al., (2006), 

“el grupo de pares implica, un rol significativo para la formación de la mentalidad de 

los adolescentes”.  

Las reglas establecidas en el grupo afectan los comportamientos de sus 

miembros de manera individual, llegando a ser tanto un peligro como una salvaguarda 

según las reglas que se impongan. En caso que dichos grupos que se dedican a 

cometer actividades delictivas, lograrían influir en el comportamiento de un 

adolescente, son un factor social significativo en los actos infractores, dado a que 

dicha influencia puede desempeñar un rol importante en el comportamiento de los 

jóvenes y aumentar su riesgo de involucrarse en actos delictivos.  

Dentro de algunos aspectos de la influencia de los pares delictivos 

encontramos: 

2.6.1.2.1. Presión de Grupo. Los adolescentes al ser influenciados por la 

presión del grupo para participar en actividades delictivas además del deseo de 

encajar y ser aceptado por sus pares, puede acarrear a los adolescentes a participar 

en comportamientos delictivos como una forma de ganar reconocimiento o mantener 

su estatus dentro del grupo. 

2.6.1.2.2. Modelos de Comportamiento. Refiere a los tipos de 

comportamiento antisocial o delictivo que sus congéneres pueden influenciar en los 

adolescentes. Conductas que tiene el entorno cercano al adolescente, tales como 

amigos o miembros del mismo grupo, los cuales los involucran en actividades 

delictivas influyendo y motivando a imitar esa conducta, convirtiéndose con el tiempo 

en una actividad normal o aceptada por el adolescente 
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2.6.1.2.3. Reforzamiento de Comportamientos Delictivos. Los 

adolescentes al recibir elogios, respeto o recompensas de sus demás congéneres por 

participar en actos delictivos, refuerza su participación continua en tales actividades.  

2.6.1.2.4. Socialización en Subculturas Delictivas. Los adolescentes 

pueden ser atraídos a subculturas delictivas en que los comportamientos antisociales 

o delictivos son valorados y recompensados. La socialización en estas subculturas 

puede influir en la adopción de valores, normas y actitudes antisociales. 

2.6.1.3. Dimensión Comunitaria. Hernández (2015) detalla que son aquellas 

condiciones del entorno que ocasionarían cambios en sus miembros, surgiendo altos 

niveles de desempleo, pobreza, falta de oportunidades educativas y laborales, falta 

de servicios sociales y recreativos, así como la presencia de drogas y armas en la 

comunidad, logrando establecer un entorno propicio para la delincuencia y acrecentar 

el riesgo de que los adolescentes se involucren en actos infractores. Dentro del este 

factor tenemos algunas causas que podrían ocasionar influir negativamente a los 

menores de edad y adolescentes. 

2.6.1.3.1. Falta de Servicios Y Recursos. Debido a la falta de servicios 

sociales, recreativos y culturales, puede restringir las oportunidades positivas 

disponibles para los jóvenes. La escasez de instalaciones deportivas, servicios de 

apoyo y espacios seguros conllevan a la ociosidad y al aburrimiento, incrementan la 

posibilidad de que los adolescentes participen en actividades delictivas. 

2.6.1.3.2. Exposición a Entornos Delictivos. Debido a la desigualdad 

socioeconómica es más fácil agrupar la delincuencia en ciertas áreas o barrios 

desfavorecidos, siendo puntos donde habrá altos niveles de violencia, criminalidad, y 

la aparición de pandillas. Los adolescentes que crecen en estas comunidades se 

pueden encontrar expuestos a estos modelos de comportamiento delictivo y verse 
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tentados a participar en actividades delictuosas como una forma de adaptación o 

supervivencia en su entorno. 

2.6.1.3.3. Acceso a Drogas y Armas. La disponibilidad de drogas ilícitas y 

armas en la sociedad, facilitan que los jóvenes participen en actividades ilícitas. El 

fácil acceso a estas sustancias y armas desarrolla la tentación y puede contribuir a 

que los jóvenes se involucren en actos infractores. 

2.6.1.3.4. Falta de Cohesión Comunitaria. La carencia de cohesión social y 

de un sentido de comunión en la sociedad logra dejar a los adolescentes con una 

sensación de aislamiento y de no pertenencia. La ausencia de un sistema de apoyo 

y de vínculos positivos en la sociedad puede incrementar la probabilidad de que los 

adolescentes busquen aceptación y reconocimiento en organizaciones delictivas. 

2.6.1.4. Dimensión Escolarizada. Dentro de la institución educativa, los 

menores de edad, encontrarán otras figuras de autoridad diferentes a parientes y 

hermanos; asimismo, comienzan a interrelacionarse entre otros menores, iniciando a 

tomar acciones importantes y tomar decisiones por sí solos, influyendo en su 

comportamiento. Los elementos como el bajo rendimiento académico, la falta de 

motivación escolar, el abandono escolar, la falta de apoyo educativo, la discriminación 

o el acoso escolar pueden aumentar la probabilidad de que un adolescente se 

involucre en actos infractores. Según la investigación (Factor educativo: La escuela - 

Factores de riesgo y protección de la delincuencia juvenil, 2018) algunos de los 

factores que se presenta en el ámbito escolar son:  

2.6.1.4.1. Fracaso en el Colegio. A causa de un resultado escolar bajo, 

ocasiona descontento en los menores convirtiéndose en un punto esencial para que 

empiece a cometer actos delictivos 
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2.6.1.4.2. Inasistencia al Colegio. A causa de la poca o nula asistencia del 

menor a una institución educativa, incrementa su riesgo a desarrollar 

comportamientos delictivos y violentos durante su adolescencia. 

2.6.1.4.3. Conflictividad Escolar. La delincuencia dentro del entorno 

educativo se manifiesta de varias formas, a través de agresiones verbales, maltratos 

físicos, maltrato psicológico entre otros, siendo dirigidas contra sus congéneres, 

contra los docentes, o contra objetos dentro de la institución educativa. 

2.6.1.4.4. Las amistades en la Escuela. Parte del desarrollo del adolescente, 

se da gracias a sus amigos y confidentes, fundamentalmente para el momento en que 

está viviendo, debido a que debe lidiar con nuevas experiencias. Los amigos, son 

elementos muy importantes para la formación moral de los adolescentes, siendo los 

primeros maestros dentro de la institución, quienes ejercen una gran influencia, por lo 

que las malas costumbres frecuentemente dependen de ese importante elemento.  

El gozar de amistades que realizan con cierta continuidad conductas desviadas 

(beber alcohol, ingerir drogas, ausentarse del colegio) o comportamientos antisociales 

o delincuenciales, serán un factor de riesgo en el comportamiento presente y futuro 

de los jóvenes, favoreciendo en gran medida el que jóvenes con esos amigos se 

comporten como ellos para evitar sentirse discriminado u excluido de su círculo o 

grupo de amigos. En la comisión de actos infractores se ha determinado que la 

mayoría de estos son cometidos en coautoría. 

Al tener amistades que se dediquen a comportamientos delictivos tales como 

la ingesta de alcohol, absentismo escolar, consumo de drogas o el desarrollo de 

comportamientos antisociales o criminales, se convertirán en un factor de riesgo para 

los comportamientos presentes y a futuro de los menores asociados a esos amigos, 

no obstante, los menores participan en dichos actos, evadiendo la discriminación o 
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exclusión de su círculo de amigos. Al cometer los hechos de infracción, se establece 

que mayormente son cometidos en coautoría. 

2.6.1.4.5. Deserción Escolar. El bajo rendimiento académico se convertiría en 

un riesgo de que los jóvenes se involucren en actos delictivos. La poca motivación, el 

aburrimiento y la falta de perspectivas futuras pueden llevar a los jóvenes a buscar 

emociones y gratificaciones a través de conductas delictivas. 

2.6.1.4.6. Exclusión Social y Acoso Escolar. Los adolescentes que 

experimentan exclusión social, exilio en las actividades entre sus compañeros o el 

acoso escolar, llegan a sentirse extraviados y buscar formas de venganza o 

protección a través de la delincuencia. El acoso escolar también ocasionaría a 

algunos jóvenes a adoptar comportamientos agresivos o delictivos como respuesta a 

las situaciones de victimización, además de una forma de expresar la protesta o 

buscar una identidad alternativa. 

2.6.1.4.7. Ambiente Escolar Desfavorable. Un ambiente escolar 

caracterizado por la falta de normas claras, la presencia de violencia o el deterioro de 

la infraestructura contribuye a la delincuencia juvenil. La falta de seguridad y un 

ambiente caótico afectarían negativamente el comportamiento de los adolescentes y 

aumentar el riesgo de involucrarse en actos delictivos. 

2.6.1.5. Dimensión socioeconómica. De acuerdo a (Obando, 2007, p.11) 

identifica al crecimiento económico, el desempleo y la desigualdad como factores 

económicos del crimen, no obstante, al mencionar el termino crecimiento es un 

concepto ambiguo que puede tener dos significados, el primero es un aumento de 

oportunidades para obtener más ingresos, y la segunda trata que debido a ese 
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aumento de ingresos por miembros ocasiona también el incremento de desigualdad 

y de que se cometan crímenes. 

Este punto trata acerca de la analogía entre la desigualdad socioeconómica y 

la delincuencia juvenil que, por la escasez de recursos, la falta de empleo y educación, 

la exclusión social y la marginalización han aumentado la vulnerabilidad de los 

adolescentes a involucrarse en delitos, buscando medios ilícitos para obtener dinero 

o mejorar su situación económica. Referimos algunos aspectos de esta influencia: 

2.6.1.5.1. Falta de oportunidades. A causa de la desigualdad 

socioeconómica que limita el acceso de los jóvenes a oportunidades educativas, 

empleo, atención médica y otros recursos necesarios para su desarrollo integral. Ha 

incrementado la frustración y la incertidumbre en el futuro, llevando a algunos 

adolescentes a buscar alternativas en el delito, para poder obtener lo que requieren 

o desean. 

2.6.1.5.2. Desintegración comunitaria. La desigualdad socioeconómica 

contribuye a la desintegración comunitaria, donde la escaza conexión social y la 

desconfianza entre los miembros de una comunidad son evidentes. En entornos 

donde la desigualdad es alta, es más probable que existan problemas de seguridad, 

falta de servicios y una sensación de abandono. Estas condiciones pueden generar 

un clima propicio para la delincuencia juvenil. 

2.6.1.5.3. Brecha de oportunidades legítimas. Asimismo, puede crear una 

brecha significativa en las oportunidades legítimas de éxito y movilidad social. Cuando 

los adolescentes ven que no tienen acceso a oportunidades justas y sienten una 

desigualdad en contra de ellos por parte del sistema, son tentado a buscar otros 

medios para obtener lo que anhelan incluyendo en la participación de delitos o faltas. 
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2.7. Delitos Cometidos por los Adolescentes 

De acuerdo a (Chanamé, 1995): “Es el Acto tipificado como tal en la ley, 

contrario al derecho y en el que el agente ha tenido dominio sobre las circunstancias, 

es decir, que por voluntad no ha desarrollado una conducta diferente.” (pág. 148). 

Al centrarnos en delitos realizados por adolescentes, el termino empleado por 

el Ministerio Público es de infracción penal; que de acuerdo a (Chanamé, 1995) “Es 

la transgresión, incumplimiento o violación de la Ley Penal. Que según el sistema 

peruano pueden ser delitos, faltas o contravenciones”. (pág. 242) 

Estas infracciones son cometidas por jóvenes entre 14 y los 18 años de edad, 

debido a varias circunstancias; de índole familiar, educativo, social, y socioeconómico, 

afectando de manera negativa en su desarrollo, ocasionando como consecuencia, la 

realización de dichos actos delictuosos. Dentro de las infracciones observadas en el 

Ministerio Público de nuestra ciudad, algunos predominan de forma alarmante y con 

índices significativos, tales como: 

2.7.1. Delito de Hurto 

El delito de hurto se encuentra regulado dentro de nuestra normativa penal en 

el Título V, Capítulo I. Dentro del capítulo, se encuentran normados los delitos de 

hurto simple regulado en el art. 185, hurto agravado en el artículo 186, y hurto de uso 

en su norma legal. El artículo 187.  

Según el Código Penal peruano, el hurto es definido como aquella acción de 

despojar de un bien propio sin la autorización del propietario. Donde el rasgo principal 

de dicha acción es que se realiza sin recurrir a la fuerza o algún acto de violencia. 

Afectando de manera directa al patrimonio de la víctima, mas no su integridad física 

u otros valores relevantes. Sus sanciones varían de acuerdo a la gravedad de la 

infracción y al valor del bien. 
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Como elementos vinculados al hurto, son los siguientes: 

• La apropiación ilegítima: Es aquella acción de apoderarse de un bien 

mueble de otra persona, sin su consentimiento.  

• Bien mueble: Es el objeto material que puede ser movido o transportado.  

• Ausencia de consentimiento: El hurto se comete sin la voluntad del 

propietario o poseedor legítimo del bien. 

• Finalidad de obtener un provecho económico: Este delito es cometido 

con el fin de obtener un provecho de índole económico para el autor del 

hecho delictivo o para otra persona. Hay que señalar, que no es necesario 

que se concrete dicha obtención del beneficio económico, ya que solo basta 

con la intención de obtenerlo. 

Clases de hurto: Según nuestro código penal peruano, se establece tres 

tipos de hurto: 

2.7.1.1. Hurto Simple. El hurto simple se da cuando una persona se apodera 

de un bien mueble, sin el uso de la fuerza o amenaza hacia el dueño o propietario, 

con el fin de conseguir algún beneficio o provecho.  

El hurto simple es el apoderamiento de un objeto mueble, sin hacer uso de la 

fuerza o amenaza al propietario, con la finalidad de obtener un beneficio económico. 

Al ser considerado un delito leve tiene una pena privativa de libertad de entre uno a 

tres años. 

2.7.1.2. Hurto Agravado. En el caso del hurto agravado, de acuerdo a los 

criterios del artículo 186, se tendrá una serie de agravantes tales como el contexto, 
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tiempo y medios utilizados. Este delito agravado prevé tres grupos, teniendo cada uno 

un rango especifico de pena, siendo los siguientes: 

• De tres a seis años: Esta pena es dictada cuando el hecho delictivo es cometido 

en horas de la noche o haya circunstancias de desastre natural o provocado. 

Igualmente, si el bien mueble es equipaje de viaje o el delito es realizado por dos 

o más personas. 

• De cuatro a ocho años: si el bien inmueble se encuentra habitado o tiene algún 

valor como patrimonio cultural de la nación o científico. Asimismo, dicha sanción 

se determina cuando la víctima se encuentra en condiciones vulnerables. 

• De ocho a quince años: si la persona que realizó el hecho delictivo es dirigente 

de una asociación criminal. 

2.7.1.3. Hurto de uso. Este delito es cometido cuando se sustrae el bien 

mueble de su propietario. con el fin de hacer su uso transitorio. De acuerdo al Código 

Penal, en su artículo 187, privando el bien mueble de su propietario y usarlo de 

manera temporal, para luego devolverlo es penado con una sanción de privación de 

libertad no mayor de un año.  

2.7.2. Delito de robo 

Al tratar el robo como delito, es señalar que es muy similar a la tipificación de 

hurto, sin embargo, se diferencian ambos debido a que el rasgo distintivo del robo 

trata acerca de los medios como la violencia física o las amenazas al momento de 

cometer la infracción son utilizados para sustraer y apoderar todo o parte de los 

bienes muebles del propietario. Debido a eso, la pena establecida en los casos de 

robo es superior a los designados por hurto. Es necesario agregar que el robo tiene 

varias modalidades que dependen de la intensidad y el nivel de violencia, por lo que 
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las sanciones se definen en función al nivel de intimidación ejercida para despojar el 

bien ajeno. 

Como elementos del delito de robo, tenemos: 

• Sustracción ilegítima: El robo involucra el apoderarse de un bien mueble ajeno 

sin el consentimiento de su propietario o poseedor legítimo. Esta acción se realiza 

mediante el uso de agresión física, intimidación, fuerza en las cosas o cualquier 

otro medio ilegítimo. 

• Bien mueble: Como objeto material del robo, debe ser movible o fácil de 

transportar. No se aplica al robo de bienes inmuebles, como terrenos o edificios. 

• Uso de violencia, amenaza o fuerza en las cosas: Son los medios empleados 

para sustraer o apoderarse del bien mueble ajeno. Siendo considerado un 

elemento esencial del robo. La violencia física trata acerca de la intimidación o 

amenaza hacia la víctima, con el propósito de lograr la sustracción. Además, 

también es considerado robo cuando se emplea fuerza en las cosas, es decir, 

cuando al romper o forzar cerraduras, se fracturan puertas, ventanas u otros 

elementos de protección. 

De acuerdo a nuestro código Penal, el robo se clasifica de la siguiente manera: 

2.7.2.1. Robo Simple. De acuerdo al artículo 188, el robo simple se genera 

cuando una persona se apodera de un bien ajeno para obtener algún beneficio. 

Llevándose a cabo por medio del uso de la fuerza o amenazas hacia la víctima. 

Estableciéndose como sanción, la privación de la libertad, es no menor a tres años, 
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ni mayor a ocho años, debido a que este delito causa un venidero peligro para la vida 

o la integridad física de la víctima. 

2.7.2.2. Robo agravado. De acuerdo a nuestra normativa, como agravantes 

de robo agravado, son considerados: 

• Que el hecho delictivo se cometa en una vivienda habitada o de noche. Del 

mismo modo, si participaron dos o más personas y que se realice uso de armas 

en perjuicio de personas en situación vulnerable. Teniendo una sanción entre 

doce y veinte años. 

• Si al momento de cometer el hecho, causa lesiones a la víctima de manera 

física o mental. O si realiza abusos contra la víctima o la coloca en una grave 

situación económica, su sanción es de veinte y treinta años de privación de la 

libertad. 

• En caso que el autor del hecho delictivo sea miembro de una banda criminal, 

o por delito, haya generado graves lesiones o haya ocasionado la muerte de la 

víctima, la sanción interpuesta es cadena perpetua 

2.7.3. Delito de Lesiones  

Es el daño ocasionado en la sanidad física o mental de una persona por un 

acto violento, cometido por acción o por omisión impropia, llegando a ser algo 

temporal o permanente. No obstante, el autor del hecho delictivo, no tiene el ánimo 

de matar a su víctima.  

De acuerdo a (Prado, 2017), “Todos aquellos delitos considerados como 

lesiones son considerados delitos de resultados, debido a que el agente siempre 

actúa con la intención de perjudicar la salud de la víctima (animus vulnerandi)” (pág. 

51). 

Asimismo, (Prado, 2017) indica: 
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“En caso de lesiones dolosas intencionales y leves donde se produzcan una 

consecuencia más grave, como la muerte esperada de la víctima, la penalidad 

será más severa, imputándosele como homicidio preterintencional, dando 

como una consecuencia culposa del comportamiento del agresor”. (pág. 51) 

Bien Jurídico Protegido 

A discrepancia de la visión tradicional en que la integridad física y la salud eran 

el bien protegido; en la actualidad, se argumenta que la vulneración de la integridad 

física tiene como efecto inminente en la salud de la víctima, lo que desestima de forma 

inmediata el hecho de que son dos bienes jurídicos.  

Dentro de los tipos de lesiones que poseemos en nuestro reglamento 

normativo, tenemos los siguientes: 

Lesiones Dolosas Graves. Según (Prado, 2017)  

“Si bien en nuestra normativa penal, no haya una tipificación que describa de 

manera exacta la definición de lesiones, mediante descripción de su delito permite 

comprender que existen varias formas de ocasionar daño que afecte la salud de la 

víctima. Asimismo, a través de la medicina legal, se aportó varios conceptos y se logró 

clasificar y distinguir los diferentes tipos de lesiones”. 

En nuestra normativa penal en su artículo 121, son analizados los indicadores 

cualitativos y cuantitativos pertenecientes al delito de lesiones dolosas graves. 

Señalando cuáles son consideradas como tal: 

• Lesiones que ponen la vida de la víctima en peligro inminente siendo calificada 

por la ley de acuerdo al riesgo cercano y especifico que manifiesta el daño para 

la víctima, siendo un riesgo de muerte debido a la lesión, órganos 

comprometidos o eficacia del medio empleado.  
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• Las lesiones que producen la mutilación, refiriéndose a lesiones que cortan, 

cercenan o desprenden del cuerpo como las manos, pies, entre otros. 

También, son catalogadas las lesiones que afectan funcionalidad y destreza 

de órganos principales como la visión, la capacidad de audición o el habla. 

• Aquellas lesiones irreversibles que ocasionen incapacidad laboral de la 

víctima, o su invalidez a anomalía psíquica permanente, anulando la capacidad 

de la persona afectada para valerse por sí misma, y que le impida ejercer su 

actividad laboral  

• Los daños causados a la mente que alteran de manera definitiva la percepción 

y localización en la realidad del afectado.  

• En caso de lesiones que ocasionen desfiguramiento grave y permanente a la 

víctima, arruinando la estética normal del ser humano por ser heridas que dejan 

cicatrices o marcas indelebles en el rostro de la víctima causando deformación. 

• Otras lesiones que dañen la salud física o psicológica de una persona, que de 

acuerdo a la prescripción facultativa del certificado médico requieran 30 días o 

más de asistencia o descanso.  

• Mediante el decreto legislativo 1323, se agregó como lesión, a aquella 

afectación psicológica causada por el autor del delito que obligó a otra persona 

a observar delitos como homicidio doloso, lesiones dolosas o violación sexual, 

o pudiendo evitar no lo hiciera, ocasionando un trauma por observar aquellos 

delitos de carácter violento, dejando secuelas que permanece en el tiempo.  

2.7.3.1. Lesiones Dolosas Leves. De acuerdo a (Prado, 2017) dentro del 

código Penal en su artículo 122°:  

Se denominan como lesiones dolosas leves a aquellas que no tengan 

magnitudes ni particularidades escritas en el artículo 121. Adicionalmente, por 
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intermedio del artículo 441 del código Penal en su primer párrafo, señala que 

es necesario que la causa de la lesión requiera entre once y veintinueve días. 

Y mediante el artículo 124B el su literal b, señala que en casos que afecten a 

la salud mental, el daño debe ser ocasionado, bajo un nivel leve de daño 

psicológico. 

Asimismo, también son considerados aquellas lesiones que, no 

habiendo superado los diez días de asistencia médica o descanso, sucedieran 

dentro de un ambiente de violencia contra la mujer e integrantes del grupo 

familiar, o por situaciones que agraven el hecho. 

Estos delitos, presentan situaciones agravantes detalladas que se 

encuentran dentro del mismo artículo 122, que pueden incrementar la pena; 

enfatizando a la muerte preterintencional y predecible de la víctima lesionada, 

vínculos familiares con el agresor del acto delictivo, y su condición oficial o 

vulnerabilidad de la víctima.  

2.7.3.2. Las Lesiones Culposas. (Prado, 2017) indica: 

“Son los daños a la salud ocasionadas por el autor del hecho delictivo, 

provocadas por su falta de cuidado actuando con descuido, arrogancia, o 

torpeza. Estas lesiones, también tienen agravantes específicas, por ejemplo, 

debido al incumplimiento de normas técnicas o por excesivo consumo de 

drogas o bebidas alcohólicas incrementando en estos casos la penalidad”.  

2.7.3.3. Lesiones Falta. Por último, (Prado, 2017) indica que: 

“En nuestra normativa penal; en el artículo 441, abarca la tipificación y 

la sanción de las faltas. Son aquellas lesiones que no registran un tratamiento 

médico o descanso prescrito que supere los diez días, y en caso de lesiones 

culposas, aquellas que no sobrepasen los quince días. Del mismo modo, 
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cuando se vulnera la salud mental será denominado como falta debido a que 

el daño ocasionado tenga un nivel leve de daño psíquico”.   

2.7.4. Violencia sexual 

“La violencia sexual como delito se encuentra protegido por dos bienes 

jurídicos; la libertad sexual, e indemnidad sexual. Este acto delictivo se 

encuentra normalizado, en su tipo base dentro del artículo 170, así como en 

los artículos sucesivos hasta el 176 de la normativa penal. Busca salvaguardar 

la “libertad sexual”, penalizando el comportamiento de obligar a tener acceso 

carnal o realizar otros actos análogos a una persona. Para estar dentro del tipo 

penal, considera que estos actos ilegales deben ser realizados dentro del tipo 

de delito cuyo medio es adecuado para transgredir la voluntad de la persona, 

que tenga al menos de 14 años de edad”. (Poder Judicial , 2021, pág. 2). 

A través del Acuerdo Plenario N° 04-2008/CJ116, se establece que la libertad 

sexual debe ser entendida como "la capacidad legalmente reconocida de un ser 

humano para tomar sus propias decisiones en el ámbito de su sexualidad" (acuerdo 

plenario N° 4-2008/CJ-116, 2022) 

Por otra parte, dentro del artículo 173 de la normativa penal, se identifica a la 

indemnidad sexual como bien jurídico protegido; debido a que el delito de violación 

sexual a una persona menor de 13 años es penado por ley. En este sentido, mediante 

el Acuerdo Plenario N° 01-2012/CJ-116, manifiesta que la indemnidad sexual, 

concerniente a víctimas menores de 14 años, "está destinada a proteger y garantizar 

el normal desarrollo de su ámbito sexual, que no ha llegado, a un nivel de madurez 

adecuado” (Corte Suprema, 2012). 

 En otras palabras, protege las condiciones físicas y psicológicas de aquellas 

personas menores de 14 años para que cuando lleguen a esa edad, puedan 
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realmente pronunciarse si desean involucrarse en actos sexuales y ejercer su pleno 

derecho a la libertad sexual.  

Dentro de los actos delictivos contra la libertad sexual en nuestro país, 

tenemos: la violación sexual, regulada dentro del artículo 170 señalando que es 

cometido cuando mediante uso de la violencia o amenaza se tiene relaciones 

sexuales por vía vaginal, vía oral, o vía anal, o realicen acciones análogas mediante 

la introducción de objetos o partes del cuerpo por algunas de las vías anteriormente 

mencionadas. Este hecho es sancionado con seis a ocho años de privación de la 

libertad. 

Asimismo, existen agravantes que aumentan dicha pena e inhabilitación según 

corresponda. Hay que mencionar que el código penal señala en sus demás artículos, 

situaciones que además de involucrar la violación sexual, señalan cuando se comete 

el acto en un estado de inconsciencia, cuando no puede resistirse debido a alguna 

irregularidad psicológica, alteración de la consciencia, o deficiencia mental; también 

trata acerca de la violación cometida a un menor de edad, siendo su penalidad de 

mayor gravedad llegando a cadena perpetua. Además de lo referido, como parte del 

delito de violencia sexual también son mencionados hechos delictivos como el acoso, 

actos contra el pudor en el que se señalan los tocamientos y actos libidinosos. 

2.7.5. Otros delitos cometidos por adolescentes infractores 

2.7.5.1. Tráfico de drogas. Este hecho delictivo cometido por jóvenes, es una 

de las problemáticas más difíciles de enfrentar debido a su influencia por grandes 

grupos de mafia comerciales debido a que se encubren detrás de estos conjuntos 

vulnerables, debido a que a través de las leyes son inimputables. 

“El tráfico de drogas cometido por menores de edad o adolescentes, es uno de 

los problemas sociales más difíciles de combatir ya que está influenciado por 
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las grandes mafias comerciales, que se ocultan detrás de estos grupos 

vulnerables, ya que según las leyes son inimputables. Los jóvenes para poder 

ganar dinero realizan estos actos, sin entender el problema social en el que se 

encuentran implicados, porque no pueden separarse de estos sectores 

delincuenciales, llegando al punto de perder su propia vida”. (Narvaez, 2015, 

pág. 25) 

2.7.5.2. Tenencia Ilegal de Armas. El hecho delictivo consiste en la tenencia 

directa o indirecta de armas de fuego, sin tener los documentos que certifiquen a la 

persona como propietario y poseedor. De acuerdo a la ley, al tener en posesión un 

arma de fuego, indica la intención de causar daño. 

De acuerdo al (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 2022): 

Mediante su informe estadístico anual expuesto por la Unidad de Asistencia 

Técnica Post Egreso, Seguimiento y Evaluación de Resultados de Reinserción 

Social e Intervención (UAPISE), expresa que las infracciones cometidas por 

adolescentes como la tenencia ilegal de armas y el tráfico ilícito de drogas, con 

un porcentaje de 39%, disminuyendo a diferencia de años anteriores.  

2.7.5.3.  Escándalo Público. Esta acción delictiva, se encuentra contemplada 

como una infracción penal, debido a que se comete mediante la alteración de la paz 

ciudadana; siendo este delito juzgado por un juez de paz, siendo el intendente general 

de la policía quien tomaría el rol de juez de paz. o por un jefe de la policía. 

 

 

 

 



42 
 

2.8. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

• Acto Infractor 

Según Borjas et al., (2014) definen el Acto infractor o infracción, como el “Hecho 

punible cometido por un adolescente”. 

Consiste en el acto intencionado o culposo considerado como delito o falta, 

cometida por adolescentes, es regulado por ley según el código penal. Al momento 

que es vulnerada la norma, el infractor, se vuelve responsable del hecho y merecedor 

de medidas socioeducativas.  

• Adolescencia  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la adolescencia es el 

lapso que abarca entre los 10 y 19 años; es una fase compleja de la vida, 

produciéndose diferentes cambios en lo físico, biológico, psicológico, intelectuales 

y social. Debido, a que es un proceso de transición de la niñez a la vida adulta. Es 

clasificada en dos tipos de adolescencia, siendo la primera, precoz o temprana que 

se da entre los 10 a 14 años y posteriormente, la segunda o tardía de 15 y 19 años 

de edad. (OPS, 1990, citado por Borrás, 2014, p.1) 

• Conducta delictiva. 

La conducta delictiva es identificada como el comportamiento de la persona; 

que previamente ha sido considerado como delito dentro de nuestra normativa penal. 

(Kazdin y Buela-Casal, 1996, p. 31, citado por Sanabria & Uribe, 2017) indica 

que la conducta delictiva se define como la “designación legal, basada generalmente 

en el contacto con las leyes de justicia del país en que se encuentra el niño o 

adolescente. 
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• Delincuencia juvenil 

De acuerdo a la definición de la (Ley que crea el consejo tutelar de menores, 

1984, citado por Quiróz, 2002, p. 10) “La delincuencia juvenil consiste en los actos 

delictivos cometidos por adolescentes, siendo tipificados por nuestra norma penal, 

por lo que, al ser cometidos, corresponde una sanción de acuerdo a la ley”. 

• Medidas Socioeducativas.  

De acuerdo a (Juris.pe, s.f.),  

A través de la Convención sobre los derechos del Niño, se establecen 

las medidas socioeducativas donde los países que son parte del convenio, 

protejan a los menores de edad y garanticen su optimo desarrollo en todos los 

aspectos de su vida. 

Asimismo, (Galarza, 2015 citado por Juris.pe, s.f.) indica: 

 “Una vez que el juzgador especializado en adolescentes 

infractores haya considerado responsable al menor y haya dictado la 

correspondiente sentencia la misma que contendrá tanto la motivación 

de la existencia de la infracción, la responsabilidad del adolescente, así 

como la determinación de la medida socioeducativa; viene la ejecución 

de aquella, la misma que se cumplirá una vez que esté ejecutoriada la 

sentencia”  

• Interés Superior del Niño y del Adolescente.  

De acuerdo a (Anilema, 2018, citado por Paulette et at., 2020) define el 

principio del Interes del niño y adolescente como aquella: 

“medida jurídica garantista, de control y protección de la infancia, que 

obliga a una autoridad a tener presente los derechos actualmente reconocidos 

de los niños, al momento de tomar cualquier decisión jurídica o administrativa 
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en donde se vean inmersos sus intereses, con el objetivo de satisfacer dichos 

derechos”. (p. 20) 

• Ministerio Público.  

De acuerdo al (Decreto legislativo 052, 1981, Ley Orgánica del Poder Judicial): 

Es una institución que tiene como principales responsabilidades; el 

garantizar que las leyes se cumplan, la protección de los derechos ciudadanos 

y la promoción del interés público. Asimismo, es representante de la sociedad 

en los procesos legales, además de defender a la familia, a los niños, y a las 

personas incapaces. También, proteger los ideales morales de nuestra 

sociedad, perseguir y castigar los actos delictivos, además de la prevención de 

estos, dentro de los límites que la ley permite. Garantizará la independencia de 

los órganos judiciales, además de la correcta administración de justicia y demás 

disposiciones señaladas en la constitución y nomas de nuestro país. 

• Responsabilidad especial:  

De acuerdo a la (Corte Constitucional de la República de Colombia ,2009, Sala 

Plena de la Corte Constitucional, Sentencia C-684/09):  

Al conceptualizar la responsabilidad penal juvenil debemos englobarlo 

dentro de su sistema, que lo define como el acervo de principios, normas, 

procesos, funcionarios judiciales especializados y entidades administrativas; 

que dirigen o intervienen en el proceso de investigación y de juicio de delitos 

cometidos por menores de edad que tengan entre catorce a dieciocho años, al 

momento de realizar el acto delictivo.  
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA 

 

3.1.  METODO DE INVESTIGACIÓN 

Dentro de la presente investigación como método aplicado fue el hipotético-

deductivo, consistiendo en tomar los enunciados como hipótesis y comprobarlas con 

el conocimiento investigado, obteniendo nuestras conclusiones. 

3.2. AMBITO DE LA INVESTIGACIÓN 

La Segunda Fiscalía Civil y Familia de la ciudad de Puno, ha sido el ámbito de 

esta investigación. 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.3.1. Población 

Como población se precisan aquellos elementos que presentan características 

similares, que simbolizando el universo del problema de investigación. (Malhotra, 

2004). En el presente trabajo, como población se tomó veintiocho carpetas fiscales 

referentes a infracciones cometidas por adolescentes, siendo el total de casos 

investigadas por la Segunda fiscalía civil y familia de nuestra ciudad, a lo largo del 

año 2022, siendo casos que ingresaron en los meses que la fiscalía estuvo de turno.  

3.3.2. Muestra 

De acuerdo a Ramírez, (1997), la muestra censal consiste en tomar todas las 

unidades de investigación como muestra. Siendo una población pequeña, es 

considerada censal, indicando que son al mismo tiempo, universo, población y 

muestra. En la presente investigación, debido a la cantidad de carpetas fiscales, se 
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tomó como muestra censal, con la finalidad de poder tener una mayor certeza en los 

resultados que se brinden al momento de utilizar el instrumento. 

3.4. Técnicas, Fuentes e Instrumentos de Investigación 

3.4.1. Técnica 

El Análisis documental 

El análisis documental consiste en describir y representar una serie de 

documentos de manera sistemática y unificada con la finalidad de poder recuperar 

información de manera más sencilla de datos secundarios, y aportar nuevos 

conocimientos. (Investigadores, s.f.). 

3.4.2. Instrumento 

Ficha de Análisis Documental.  

Una ficha de análisis documental es una herramienta principal para el desarrollo 

de investigación, particularmente dentro del ámbito académico. Este instrumento permite 

el registro de forma estructurada y metódica de datos resaltantes de un texto, como libros, 

artículo científico, investigaciones de grado entre otros.  

3.5. Recogida de Datos 

La recolección de información se realizará de las carpetas fiscales 

concernientes a delitos infractores de la segunda Fiscalía civil y familia de la ciudad 

de Puno que se reportaron durante el año 2022, analizando los documentos e 

identificando los factores sociales y los delitos cometidos por los adolescentes, 

registrándolos en la ficha de análisis documental que ayudará a obtener información 

necesaria para nuestra investigación. 
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CAPÍTULO IV 

4.  RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Análisis e Interpretación de Resultados Obtenidos. 

4.1.1. Presentación de Cuadros Estadísticos 

Tabla 2  

Edades de los adolescentes influenciados por factores sociales que cometieron actos infractores en los casos 

registrados por la Segunda Fiscalía de Familia de Puno en el año 2022 

Edad N° % 

14 años 3 11 

15 años 3 11 

16 años 9 32 

17 años 13 46 

Total 28 100 
 

Gráfico 1  

Edades de los adolescentes influenciados por factores sociales que cometieron actos infractores en los casos 

registrados por la Segunda Fiscalía de Familia de Puno en el año 2022 

 
 

Interpretación: 

Observando el gráfico N° 1 se pudo identificar las edades en que adolescentes 

han perpetrado infracciones penales, puesto que señalamos que las edades de los 

adolescentes que mayormente infringieron la ley, son adolescentes que tiene 17 años 

de edad con un 46%. Posteriormente, visualizamos a los adolescentes con una edad 

de 16 años que les siguen con un 32% y con un 11% cada uno se tienen a los 

adolescentes con 14 y 15 años de edad respectivamente.  
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Factores Sociales que Influyeron a los Adolescentes a Cometer Actos 

Infractores 

Tabla 3  

Factores sociales relacionados a infracciones penales cometidos por adolescentes de 14 años 

Factores de riesgo sociales N° % 

Dimensión Familiar 1 33 

Dimensión Pares delictivos 1 33 

Dimensión comunitaria 0 0 

Dimensión educacional 0 0 

Dimensión socioeconómica 1 33 

otros 0 0 

Total 3 100 

 

Gráfico 2 

Factores sociales relacionadas a las infracciones a la ley penal en adolescentes de 14 años 

 
 
 
Interpretación: 

En el gráfico N° 2 señalamos que de los casos llevados por la segunda fiscalía 

civil y familia de Puno un 33% de los adolescentes que tienen 14 años de edad han 

cometido infracciones penales debido a orígenes familiares, otro grupo de un 33% 

debido a la relación entre pares delictivos y un 33% debido a factores 

socioeconómicos.  
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Tabla 4 

Factores sociales que ocasionaron que adolescentes de 15 años cometieran infracciones penales. 

 

Factores de riesgo sociales N° % 

Dimensión Familiar 1 33 

Dimensión Pares delictivos 1 33 

Dimensión comunitaria 1 33 

Dimensión educacional 0 0 

Dimensión socioeconómica 0 0 

otros 0 0 

Total 3 100 

         

Gráfico 3 

Factores sociales que ocasionaron infracciones penales en adolescentes con 15 años de edad. 

 
 
 
Interpretación 

 En el gráfico N° 3 observamos que de los casos llevados por la segunda 

fiscalía civil y familia de Puno un 33% de los adolescentes que tuvieron 15 años al 

momento de cometer los delitos de infracción penal los hicieron debido a orígenes 

familiares, otro grupo de un 33% debido a su interacción entre pares delictivos y un 

33% debido a su entorno comunitario. 
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Tabla 5 

Factores sociales que ocasionaron que adolescentes de 16 años cometieran infracciones penales 

Factores de riesgo sociales N° % 

Dimensión Familiar 4 44 

Dimensión Pares delictivos 4 44 

Dimensión comunitaria 1 11 

Dimensión educacional 0 0 

Dimensión socioeconómica 0 0 

otros 0 0 

Total 9 100 

      
 

Gráfico 4 

Factores sociales que ocasionaron infracciones penales en adolescentes con 16 años de edad. 

 

 
 
Interpretación: 

De acuerdo al gráfico N° 4 podemos observar que un 44% de los adolescentes 

que tuvieron 16 años de edad al momento de cometer infracciones penales, los 

cometieron debido a circunstancias familiares, otro grupo de un 44% debido a su 

interacción entre pares delictivos y así también se aprecia un 11% de los adolescentes 

ha cometido infracciones debido a factores que bordean su entorno comunitario. 

 

 
 
 
 

0
5

10
15
20
25
30
35
40
45

44 44

11

0 0 0

Familiares Pares delictivos Entorno comunitario Escolares Socioeconómicos otros



51 
 

Tabla 6  

Factores sociales que ocasionaron que adolescentes de 17 años cometieran infracciones penales. 

Factores sociales N° % 

Dimensión Familiar 5 38 

Dimensión Pares delictivos 4 31 

Dimensión comunitaria 0 0 

Dimensión educacional 2 15 

Dimensión socioeconómica 1 8 

otros 1 8 

Total 13 100 % 

 
Gráfico 5  

Factores sociales que ocasionaron infracciones penales en adolescentes con 17 años de edad. 

 

 
Interpretación: 

Dentro del gráfico N° 5 podemos observar que dentro de los casos llevados 

por la segunda fiscalía civil y familia de Puno los adolescentes que tienen 17 años de 

edad, han cometido infracciones a la ley penal debido a factores familiares que 

bordean un 38%, otro grupo de un 31% debido a su interacción entre pares delictivos, 

un 15% debido a factores escolares y un 8% debido a factores socioeconómicos y 

otro 8% debido a otros factores que los afectan.  
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Tabla 7  

Factores sociales que han imperado en los adolescentes infractores durante el año 2022. 

Edad N° % 

Dimensión Familiar 11 39 

Dimensión Pares delictivos 10 36 

Dimensión comunitaria 2 7 

Dimensión educacional 2 7 

Dimensión socioeconómica 2 7 

otros 1 4 

Total 28 100 

 
 

Gráfico 6  

Factores sociales que han imperado en los adolescentes infractores durante el año 2022. 

 

Elaboración propia 

 
 
Interpretación: 

En la gráfico N° 6 se pude observar que dentro de los factores sociales 

señalados, se denota las dimensiones familiares como principales causas de que 

jóvenes cometan infracciones  a la norma penal, con 39% dentro de los casos 

investigados; posteriormente, las relaciones entre pares es otra dimensión que influye 

en los adolescentes con un 36%, asimismo, les siguen un 7% a cada uno de los 

factores como el entorno comunitario, los factores escolares y los socioeconómicos 

respectivamente, y otros con un porcentaje del 4%. 
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Familiares Pares delictivos Entorno comunitario Escolares Socioeconómicos otros
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Delitos Cometidos por Adolescentes Infractores 

De la presente investigación también se ha obtenido resultados acerca de la 

prevalencia de delitos cometidos por los adolescentes infractores, que son 

investigados por la segunda Fiscalía Civil y Familia en la ciudad de Puno durante el 

año 2022. 

Tabla 8  

Edades de adolescentes infractores al momento de interponer denuncias por la Segunda Fiscalía Civil y Familia 

de Puno en los casos reportados el año 2022. 

Delitos N° % 

14 años 2 12 

15 años 3 18 

16 años 4 24 

17 años 8 47 

Total 17 100% 

 

 

   Elaboración propia  
 

Interpretación: 

De los casos investigados podemos observar mediante la gráfica 7; que los 

adolescentes de 17 años son los principales infractores en los casos reportados la 

fiscalía de civil y familia con un de 47%, siguiéndole los adolescentes de 16 años de 

edad, con un 24%, los adolescentes de 15 años con un 24% y por ultimo los 

adolescentes con 14 años de edad teniendo un 12% como resultado.  

12%

18%

23%

47% 14 años

15 años

16 años

17 años

Gráfico 7.  

Edades de adolescentes en los casos de la segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno en el año 2022. 
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Tabla 9  

Infracciones penales cometidas por adolescentes con 14 años de edad con denuncia presentada por la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia durante el año 2022.  

 

Delitos N° % 

Hurto 1 50 

Robo 0 0 

Lesiones 0 0 

Violencia sexual 0 0 

Otros delitos 1 50 

Total 2 100 

 
Gráfico 8  

Infracciones penales cometidas por adolescentes de 14 años de edad en el año 2022. 

 
   Elaboración propia  

 
Interpretación: 

 Interpretando el gráfico N° 8 podemos observar que de un 100% en delitos 

cometidos por adolescentes que tienen 14 años de edad, un 50% ha cometido el delito 

de hurto, asimismo, el otro 50% de los casos observados cometieron otros delitos que 

no son recurrentes en los adolescentes.  
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Tabla 10 

Infracciones penales cometidas por adolescentes con 15 años de edad con denuncia presentada por la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia durante el año 2022. 

 

Delitos N° % 

Hurto 0 0 

Robo 1 33 

Lesiones 0 0 

Violencia sexual 2 67 

Otros delitos 0 0 

Total 3 100 

     
 

Gráfico 9  

Infracciones penales cometidas por adolescentes de 15 años en el año 2022. 

 
 
Interpretación 

En el gráfico 9 señalado observamos que dentro de las infracciones penales 

que cometieron adolescentes de 15 años de edad, 67% tratan de delitos de violencia 

sexual, y un 33% refiere a actos delictivos contra el patrimonio tales como el robo, 

siendo estos casos investigados en el marco del año 2022 por la segunda Fiscalía 

Civil y Familia de Puno. 
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Tabla 11 

Infracciones penales cometidas por adolescentes con 16 años de edad con denuncia presentada por la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia durante el año 2022. 

 

Delitos N° % 

Hurto 0 0 

Robo 1 25 

Lesiones 2 50 

Violencia sexual 0 0 

Otros delitos 1 25 

Total 4 100 

 
 

Gráfico 10  

Infracciones penales cometidas por adolescentes de 16 años en el año 2022. 

 

 
 
 

Interpretación 

En el gráfico 10 arriba señalada observamos que los delitos que cometieron 

los adolescentes de 16 años de edad, se basan principalmente en delitos como el 

robo con un 25%, los delitos de lesiones tienen un porcentaje del 50% siendo el índice 

más alto, y por último otros, que tienen un porcentaje del 25%. Siendo estos casos 

investigados por la segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno durante el año 2022.  
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Tabla 12.  

Infracciones penales cometidas por adolescentes con 17 años de edad con denuncia presentada por la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia durante el año 2022. 

 

Delitos N° % 

Hurto 0 0 

Robo 1 13 

Lesiones 7 88 

Violencia sexual 0 0 

Otros delitos 0 0 

Total 8 100% 

 
Gráfico 11  

Infracciones penales cometidas por adolescentes de 17 años en el año 2022. 

 
 
 
Interpretación 

En el gráfico 11 arriba señalada observamos que los delitos que cometieron 

los adolescentes de 17 años de edad, imperan los delitos como lesiones que tienen 

un 88% y delitos como el robo que tienen un 13%, siendo estos casos investigados 

por la segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno durante el año 2022.  
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Tabla 13 

Infracciones penales cometidas por adolescentes con denuncia presentada por la Segunda Fiscalía Civil y Familia 

durante el año 2022. 

Delitos N° % 

Hurto 1 6 

Robo 3 18 

Lesiones 9 53 

Violencia sexual 2 12 

Otros delitos 2 12 

Total 17 100% 

 

Gráfico 12  

infracciones penales cometidas por adolescentes a lo largo del año 2022 

 
 
Interpretación  

Como se puede apreciar, en la gráfica 12, de todos los casos investigados por 

la segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno en el año 2022, los delitos que más han 

imperado por parte de los adolescentes son los delitos por lesiones, principalmente 

los delitos por faltas contra la persona entre otros, con un 53%, asimismo, el delito de 

robo es el segundo delito que más han cometido con un 18%. Los delitos por violencia 

sexual en sus diferentes formas tienen un 12%, los delitos por hurto se encuentran 

con un 6% y otros delitos cometidos por los adolescentes aparte de los mencionados, 

tienen un 12%. 
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4.2. PRUEBA DE HIPOTESIS 

Prueba de Hipótesis de Relación entre los Factores Sociales y Delitos 

Cometidos por Adolescentes, en los Casos Reportados ante la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia De Puno a lo Largo del Año 2022. 

 

Prueba de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica (bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 10,454a 4 ,033 

Razón de verosimilitudes 11,599 4 ,021 

Asociación lineal por lineal 2,078 1 ,149 

N de casos válidos 28 
  

a. 8 casillas (88,9%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 1,14. 

INTERPRETACIÓN: 

Como P-valor = 0.033 < 0.05=alfa, muestra que las variables están 

relacionadas o están asociados. Entonces, se acepta la hipótesis alternativa H1 por 

tanto existe evidencia estadística de que las variables están relacionados o no son 

independientes. Por tanto, los factores sociales y los delitos cometidos por 

adolescentes se relacionan y son variables dependientes. 
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Prueba de Proporcionalidad de los Factores Sociales y Delitos Perpetrados 

Por Adolescentes 

Prueba de Proporcionalidad de Factores Sociales 

Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. 

Frecuencia ,728 6 ,012 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 

 
INTERPRETACIÓN: 

De los resultados obtenidos, el P-valor = 0.012 < 0.05 = α, indicando que la 

hipótesis nula H0 es rechazada, y se afirma la hipótesis alternativa H1, indicando que 

los factores sociales no se distribuyen en una misma proporción en los adolescentes. 

 

 
INTERPRETACIÓN: 

Mediante los resultados obtenidos, el P-valor = 0.030 < 0.05 = α, descartando 

la hipótesis nula Ho, y se afirma la hipótesis alternativa H1, indicando que los actos 

delictivos cometidos por adolescentes dentro de los casos reportados a la segunda 

fiscalía civil y familia de Puno, no se distribuyen en la misma proporción siendo que 

algunos delitos se han cometido más que otros durante el año 2022. 

 

Prueba de Proporcionalidad en los Delitos Cometidos por Adolescentes 

Shapiro-Wilk 

 Estadístico gl Sig. 

Cantidad ,750 5 ,030 

a. Corrección de la significación de Lilliefors 
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Factores sociales en los delitos cometidos por adolescentes infractores 

en la segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno en el año 2022. 

Mediante los resultados obtenidos, aceptamos en parte la hipótesis general, 

estableciendo una influencia de los factores de riesgo sociales a los casos reportados 

por la Segunda Fiscalía Civil y Familia de Puno durante el año 2022, referente a 

infracciones penales cometidas por adolescentes infractores. Dentro de los cuales se 

encuentran; la dimensión familiar, los pares adolescentes delictivos, la dimensión 

comunitaria, la dimensión educacional y socioeconómica. Asimismo, mediante los 

resultados señalamos que los casos de infracción penal mayormente cometidos por 

jóvenes son desde lesiones, específicamente en faltas contra la persona, delitos de 

robo, robo agravado y violencia sexual, otros delitos menos recurrentes también se 

presenciaron como la receptación, el homicidio y el delito de hurto.  

Estos resultados guardan relación en parte a lo señalado por Campos Suarez, 

L., & Sánchez Taza, R. A. (2019) quien por un lado indica al factor familiar, como un 

predominio considerable en los adolescentes para que cometan actos infractores, 

señalando que la familia contribuye en el incremento o disminución de la delincuencia 

juvenil se ha determinado que, a causa de una figura paterna o a falta de un entorno 

familiar nuclear, comienzan a cometer delitos a una temprana edad. A la par de lo 

señalado, Aliño et al., (2006), concuerda con nuestra investigación al señalar a los 

grupos de pares quienes suponen, que son un rol significativo en la formación de la 

mentalidad de los adolescentes, debido a las reglas establecidas en el grupo, 

afectando los comportamientos de sus miembros individualmente, pudiendo 

convertirse en un peligro o en una salvaguarda según las reglas que se impongan. 

Sin embargo, de las investigaciones realizadas por los autores diferimos en algunos 
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puntos debido a las diferentes realidades presentadas en las tesis, siendo que, en 

nuestra realidad, la deserción escolar mencionada por Campos Suarez, L., & Sánchez 

Taza, R. A. (2019) es una dimensión menor que cause que menores de edad cometan 

infracciones a la norma penal.  

Factores sociales imperantes que conducen a que los adolescentes 

cometan los actos infractores 

De acuerdo a los resultados obtenidos, dentro de los casos reportados de 

jóvenes infractores ante la Segunda fiscalía civil y familia en el año 2022; existen 

algunas dimensiones dentro de los factores sociales, que no tienen una distribución 

normal respecto a otras, Dando como resultado a las dimensiones familiares, y las 

dimensiones de pares delictivos; como mayores influencias en la conducta de los 

adolescentes infractores; en este aspecto, esta acepción es sostenida por el estudio 

de asociación diferencial de Edwin Sutherland, indicando que el comportamiento 

delictivo se adquiere a través de la imitación por el constante contacto con otros 

individuos o grupos sociales desviados. Posteriormente ya en menor medida se 

aprecia la dimensión comunitaria, la dimensión educacional, y las dimensiones 

socioeconómicas. Corroborando dichos resultados a los resultados obtenidos por 

Campos Suarez, L., & Sánchez Taza, R. A. (2019). Que indica al factor familiar, al 

igual que en nuestra investigación, es una influencia considerable en los adolescentes 

para que cometan actos infractores, no obstante, también diferimos en los resultados 

obtenidos en la investigación de Brito Castro, E. P. (2023). Quien nos indica que las 

dimensiones sociales y los de carácter educacional conllevan principalmente a que 

los adolescentes cometan infracciones a la ley penal, siendo nuestra realidad, muy 

diferente puesto que aquí impera las dimensiones familiares y de pares delictivos.  
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: Se determinó la existencia de factores de riesgo sociales en los 

delitos cometidos por adolescentes infractores, teniendo en dichos actos infractores, 

dimensiones como; familiares, con un 39% de porcentaje; relación entre pares 

delictivos, con un porcentaje de 36%. y otras dimensiones como dimensión 

comunitaria, dimensión educacional y dimensión socioeconómica con un porcentaje 

de 7% cada uno respectivamente.  

SEGUNDA: Se especificó que existen factores sociales dominantes dentro de 

los casos reportados por infracción a la ley penal ante la segunda fiscalía civil y familia 

de Puno en el año 2022. Como dimensiones que predominaron en el comportamiento 

del adolescente tenemos a la dimensión familiar, que se compone por relaciones 

familiares disfuncionales, la falta de supervisión y crianza del menor por parte de sus 

progenitores entre otros. Del mismo modo, otra dimensión que ha primado, es la 

relación que tiene el adolescente con su entorno de pares, caracterizadas por la 

relación del adolescente con sus congéneres y la influencia que tiene en que realice 

actividades delictivas. 

TERCERA: Se identificó una relación entre los factores sociales y los delitos 

cometidos por adolescentes infractores, dentro de los casos reportados ante la 

segunda fiscalía civil y familia de Puno durante el año 2022, indicando que, mediante 

la prueba de hipótesis se demostró que ambas variables se relacionan, siendo los 

factores sociales las circunstancias que desencadenaron el comportamiento delictivo 

de los adolescentes infractores. 
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CUARTA: Se determinó que los delitos mayormente perpetrados por los 

adolescentes infractores en el año 2022 en los casos reportados ante la segunda 

fiscalía civil y familia de Puno fueron de faltas contra la persona, en su forma de 

lesiones, siendo que, en las carpetas fiscales, este delito ha predominado sobre las 

demás infracciones penales. Seguidamente, además de las lesiones, se han 

identificado delitos de robo agravado, y delitos de violencia sexual. En referencia de 

delitos como el hurto, y otros como homicidio o receptación también fueron cometidos, 

sin embargo, dichos actos fueron perpetrados en menor medida, indicando que las 

infracciones penales no son proporcionales. 
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: Es necesario que el Ministerio Público, mediante sus fiscalías de civil y 

Familia efectúe coordinaciones con las diferentes instituciones públicas y privadas de 

atención a la población con el propósito de recabar información, coordinar, capacitar, 

sensibilizar y hacer un seguimiento del comportamiento delictivo de los adolescentes 

infractores y los agraviados que se encuentren en investigación. Del mismo modo; 

que contribuye a la fiscalía a identificar y valorar los factores de riesgo; respaldando 

la misión del Ministerio Público en la implementación y evaluación de políticas que 

pretendan la anticipación persecución de los hechos delictivos y el amparo a las 

víctimas de delitos. 

• Al Poder judicial: Coordinar con el sector educación en la promoción y difusión 

de la problemática y generar capacitaciones para miembros de DREs y UGELs y 

directores de Instituciones Educativas, para la inclusión en la currícula formativa 

de los estudiantes, contenidos sobre una cultura de paz, convivencia ciudadana y 

de respeto a sus deberes y derechos, así como de faltas, y delitos cometidos por 

jóvenes y adolescentes. 

• El Sector Educación: Capacitar a docentes de educación básica regular en 

contenidos relacionados en cultura de paz, convivencia ciudadana, respeto a los 

deberes y derechos de los ciudadanos y la discriminación de posibles infracciones 

de los jóvenes y adolescentes, incluyéndolas en la currícula escolar. 

• A los docentes de aula:  Transversalizar los contenidos de prevención a actos 

delincuenciales a través de estrategias pertinentes como los dilemas morales, 
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estudio de casos que le permitan desarrollar el pensamiento crítico en los 

estudiantes. 

• A la familia: Acompañar a sus menores hijos en todas las acciones formativas 

que fortalezca un clima de armonía, valores y su formación como ciudadanos 

respetuosos de la ley reconociendo en la sociedad sus deberes y derechos. 

• A los estudiantes:  Respetar las normas de convivencia del aula, reglamento 

interno de la institución educativa como parte de su formación, identificar y 

respetas los deberes y derechos de las personas establecidos en las normas y 

leyes que emanan de nuestra constitución de la república. 

SEGUNDA:  Considero que las fiscalías de familia, cada cierto tiempo deban realizar 

un informe en el que señalen los delitos referentes a los casos que hayan sido 

reportados en los meses de turno correspondiente, con el objeto de poder brindar una 

mayor información, referente a la situación actual relacionada con los delitos 

principalmente cometidos en cada región del país.  

TERCERA: Que el ministerio público, autoridades estatales, operadores de justicia y 

la sociedad tengan como reto, trasladar a la realidad de cada región lo establecido en 

nuestra constitución, referente al reconocimiento de los niños y adolescentes, y el 

goce de sus derechos específicos para su edad, garantizando que los gobiernos 

locales comprometan su voluntad de intervenir y garantizar la igualdad de 

oportunidades para ellos.  

CUARTA: La información brindada en la presente investigación, es una fuente 

esencial para la realización de futuras investigaciones respecto a las variables de 

estudio, debido a que la información varía constantemente con el transcurrir del 

tiempo.  
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

5.  PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS  VARIABLES 

Problema General Objetivo General Hipótesis General 
Variable 

Independiente 

¿Cuáles son los factores sociales dentro de 

los delitos cometidos por los adolescentes 

infractores en los casos reportados ante la 

Segunda fiscalía civil y familia de Puno en el 

año 2022 

Determinar la existencia de factores 

sociales en los delitos cometidos por 

adolescentes infractores en los casos 

reportados ante la Segunda fiscalía civil y 

familia de Puno en el año 2022. 

Debido a la existencia de diferentes factores sociales, 

como familiares, de pares delictivos, comunitaria, 

educacional y socioeconómica, han concurrido diversos 

casos de infracción a la ley penal, cometidos por 

adolescentes en los casos reportados por la Segunda 

fiscalía civil y familia de Puno en el año 2022. 

 

• Factores sociales 

Problema específico Objetivo Específicos Hipótesis Específicos 
Variable 

dependiente 
• ¿Cuáles son los factores sociales 

proporcionalmente predominantes en 

los casos de infracción a la ley penal 

reportados ante la Segunda fiscalía civil 

y familia de Puno en el año 2022? 

• ¿Existe alguna relación entre los 

factores sociales y los delitos cometidos 

por los adolescentes infractores en los 

casos reportados a la segunda fiscalía 

civil y familia de Puno?  

• ¿Qué delitos son predominantes y en 

qué proporción fueron cometidos por 

adolescentes infractores dentro de los 

casos reportados ante la Segunda 

fiscalía civil y familia de Puno en el año 

2022? 

• Especificar qué factores sociales son 

dominantes en los casos reportados 

de infracción a la ley penal ante la 

Segunda fiscalía civil y familia de Puno 

durante el año 2022. 

• Identificar la relación entre factores 

sociales y delitos cometidos por 

adolescentes infractores en los casos 

reportados a la segunda fiscalía civil y 

familia de Puno en el año 2022. 

• Determinar cuáles fueron los delitos 

predominantes y en qué proporción 

fueron cometidos por los adolescentes 

infractores en los casos reportados 

ante la Segunda fiscalía civil y familia 

de Puno en el año 2022. 

• Dentro de los factores sociales asociados a los 

casos de infracción a la ley penal de la Segunda 

Fiscalía Civil y Familia de la ciudad de Puno, 

existen algunos factores que han predominado 

sobre otros en el comportamiento del adolescente 

infractor. 

• Debido a los casos reportados ante la segunda 

fiscalía civil y familia de Puno durante el año 2022, 

existe una relación entre los factores sociales y los 

delitos cometidos por los adolescentes infractores. 

• Debido a los factores sociales que han tenido los 

adolescentes infractores, existen delitos que han 

predominado en proporción a otros, en los casos 

reportados ante la Segunda fiscalía civil y familia 

de Puno en el año 2022 

• Delitos 

cometidos por 

adolescentes 

infractores 
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Validado por: ______________________________________________________ 

DATOS GENERALES 

CASO N°  MATERIA  

EDAD DEL ADOLESCENTE INFRACTOR 

14 años  15 años  16 años  17 años  

 
TIPOS DE FACTORES SOCIALES QUE 

INFLUYERON AL / LOS ADOLESCENTE(S) 
INFRACTOR(ES) 

 
DIMENSIONES FAMILIARES 

1. Falta de supervisión y crianza  

2. Relaciones familiares disfuncionales:  

3. Modelos familiares  

4. Falta de apoyo y afecto  

DIMENSIONES DE PARES DELICTIVOS 

1. Presión de grupo  

2. Modelos de comportamiento  

3. Reforzamiento de comportamientos delictivos  

4. Socialización en subculturas delictivas  

DIMENSIONES COMUNITARIAS 

1. Falta de servicios y recursos  

2. Exposición a entornos delictivos  

3. Acceso a drogas y armas  

4. Falta de cohesión comunitaria  

DIMENSIONES EDUCACIONALES 

1. Fracaso en el colegio  

2. Falta al colegio   

3. Conflictividad escolar  

4. Las amistades en la escuela  

5. Deserción escolar:   

6. Exclusión social y acoso escolar  

7. Ambiente escolar desfavorable   

DIMENSIONES SOCIOECONÓMICAS 

1. Falta de oportunidades  

2. Desintegración comunitaria  

3. Brecha de oportunidades legítimas  

TIPO(S) DE DELITOS COMETIDOS POR LOS 
ADOLESCENTES INFRACTORES 

Hurto 

1. Hurto simple  

2. Hurto Agravado  

3. Hurto de uso  

Robo 

1. Robo simple  

2. Robo agravado  

Lesiones 

1. Lesiones dolosas graves  

2. Lesiones dolosas leves  

3. Lesiones culposas  

4. Lesiones faltas  

Violencia sexual 

1. Violación sexual  

2. Acoso  

3. Actos contra el pudor  

4. Actos libidinosos  

Otros delitos 

1. Otros  
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